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númE'ro cuarenta y seis dE'l vemücmco de J\lIIlU de lml 
noveCIentos sesenta y ('meo que se cOnCedhJ dl ~"I'lÜI Al•
hedo Gonz.í.lez Cervantes pdl a que PUdlé'1 d é I 1 (' r 113 
funcIOnes dE' Cónsul Honoullo ,le Co<;t" RI," r 1 '111 'alld, 

BdJa Cahfolnla, en \ ltnu ele h,d,( r J .. ¡]]c, ,,1(, 

Tlateloll'o, D F, a los OD( e día, d~1 111 '. d" ~,l'pl"?1l1-
bl e del año de mtl no ¡eCIPlltos ~l's('llta v 'Il te .. p O d.l 
Secretano, el Of¡oal Mayol, Jo~é S, Gal1áqe!(lIi - ·!\Úbl \( d, 

----+-----
~ANCElAeJON del Exequátur nÚDlel'o 12 que se con•

, cedió al señor Arsenio Cilrrillo Fel'nández, ('ónsu] Ho•
aorarlo de Guatemala en VeraCl'uz, VeIaCI'Ul, 

Al margen un se1'o que dH'e Poder Ejeclrtlvo Fede•
rdl -··Bstados Unidos ME'xl,',¡no, ·-Méxlco. -SéC'f('t¡ll ía de 
RelaCIones Extel 101 es 

CANCElLACION del l!:xequátur númelO 12 qUE' se con•
cedIÓ a señor Alsemo Cdlllllo FelnándeL, Cón<;u[ Ho•
norano de Guatemala en Velacluz, VelacJtlz 

Por acuerdo del CIUdadano Plesldente Con·,t¡tuclOnal 
de los Estados Unidos MeXIcanos, con esta fecha se ha 
dIspuesto la cancelacIón del Exequátur número doce del 
pumero de febrero de nlll noveCIentos sesen1a y Hes 
que se concedIó al senor Arsemo Cm nl10 Fl'l n,{lldez. pm a 
que pudlela eJercer las funCIOnes de Cónsul Honolarlo 
de Guatemala en Ve¡aClUZ, Velacluz, en "lltud de ha•
ber fallecido. 

'l'ldtelol(·o. D F. a los once días del me~ de septlem•
III e del año de mIl noveCIentos se~enta y sIete -P O. del 
S'CléLlllO, el OfICIal M.1yOI, J~é S. Galláste¡ui-Rúbrica. 

---.----

e \~CELACION del E"equáiur número 7 concedido ~ !le•
iior Leander P VOUl voulias, Cónsul General Honorario 
de Grecia en México, Dishito Federal .. 

.Al margen un ~eUo que dice' Poder Ejecutivo Federal. 
-Estados Umdos MexICanos.-México,-Secretaría de Re•
laCIOnes EKtenores, 

CANCELACION del EAequátur número 7 concedido al se•
ñor Leander P VourvouUas, Cónsul General HonorarIO 
de Grecld E'n Méll.!(·o, DIstrito Federal. 

POI' acuerdo del Cludadano Presidente Constitucional 
de los -e:;,;tados Umdos MeXIcanos, con esta fecha se ha or•
denado la cancelacIón del Exequátur número 7 del 7 de 
f"blero de 1958, que se había concedIdo al señor Leander 
P VourcoulalS pala ql\e pudIera ejerCel 188 funCIOnes de 
Cónsul General Honorano de Grecia en M~xICo, Distrito 
Fedel al, al ser abolIdo por Decreto Real del Consulado 
General Honorano de dIcho país en esta CIUdad. 

Tlatelolco, DIstnto Federal, a lo~ veinuocho días del 
mes de lúho del año de mIl noveclento~ se~ent.. y siete•
P O del SecretarIo, el Oficiál Mayor,-José S, GaJIástegui, 
-Rúbnca, 

SECRETARIA DEL PATRIMONIO NACIONAL 

ACUERDO por el que 8e eoncede a Admex, S. A., penniso 
intransferible para elaborar anhídrido ft.ilico que- tiene 
como materia prima petroquimica el ol'to-xileno. 

Al margen un sello con el Escudo NaCIOnal, que dICe' 
Estados UI1Jdo~ MexlClmos -Ple~ldencia de la Repúbltca. 

ACUERDO a las Secletmías del PatnmonlO NarlOna: y de 
Induso la y ComerCIo. 

Con fundamento en los artículos 27 y 89 fl accIón 1 de 
la ConstitucIón PolítIca de los Estados Umdos Mexlcano~, 
10 y 30. de la ley rEglamentana del artículo 27 Constitu•
CIonal en ,el ramo del petróleo y 10, 26, 28 Y 30 del Regla•
mento de la CItada ley, de fecha 24 de agosto de 1959, pu•
blIcado en el "Dlano O{¡clal" de la Fedel aCIón COI respon•
dIente al <~5 del mIsmo mes y año, y 

CONSIDERANDO PRIMERO -Que ante las Secreta•
rías del PatnmollJo NaCIOnal y de Industn(l y ComerCIO, 
la !!mpresa Admex, S A, presentó solicItud para elaborar 
anhídrido HálIco que tIene como materia puma petroquí•
mIca del ovto-x!leno 

CONSIDERANDO SEGUNDO -Que dICha sohotud fue 
presentada a la ComIsión para el EstudIO de la Industna 
PetroquímlCa mtegrada por repres!!ntantes de la~ Secreta~ 
rías del Patrlmomo NaCIOnal y de Industrld y ComercIo 
y d!! Petr,óleos MeXIcanos, y que dIcha ComIsIón opmó qU!! 
es convemente se conceda el perrruso sohcJtado por la em•
presa Admex, S. A., para elaborar el producto mencIonado 
en el pnmer ConsldHando, en atención a que- a) La ela~ 
boración del producto mencIOnado correspond!' al camI?o 
en que p'.lede operal la mlClaüva privada, de dcuerdo con 
Jo que establece el lrtículo 28 del Reglamento de la Ley 
Reglamentana del artículo 27 ConstitucIOnal !!n el Ramo 
del Petróleo, b) es e~onómlC8mente factible efectuar la 111.!I•

talaclón d!! la planta ~oj¡cJtada para la !!laboradón d!! anhi-

drido ftáUco; c) incrementará el consumo interno de pro•
ductos básicos petroquímico~. 

CONSIDERANDO TERCERO -Que la planta tendrá 
capaCIdad para producir anualmente hasta 4,540 toneladas 
métncas del producto menCIOnado, La invenlón ascenderá 
aproxImadamente a dIeCISIete mIllones novecientos setenta 
y cmco mIl pesos y la planta se !!nglrá en San Juan Ixhua•
tepec, E~tado de México 

CONSIDERANDO CUARTO -QUe la empresa Admex, 
S A, queda comprometIda a vender al mayoreo el pro•
ducto objeto de este penniso a preCIO qu!! no excederá del 
15% al precIO normal Interno del mercado norteamencano, 
sIempre y cuando la materIa prIma la pueda adquinr en el 
país e-n condiCIón de precIo sumlar al normal mterno de 
dICho mercado 

CONSIDERANDO QUINTO.-Que Petróleos Mexlcano~, 
en OfICIO del 13 de mayo del año en curso manifestó su 
opimón favorable al otorgamIento a la empresa Admex, 
S A, del permISo sohC1tado 

CONSIDERANDO SEXTO -Que es convemente para la 
economía naCIOnal la elaboraCIón del producto solIcitado y 
qU!! esta achvIdad no se encuentra reservada de manera ex•
clUSIVa al E5tado, smo que puede ser reahzada por la Im•
clatlVa pn\'ada, he resuelto expedIr el sigUIente 

ACUERDO 

PRlMERO.-Se concede a AdmeJC, S. A, permiso in•
tranliferlble pára elaborar anhíhidro ftálIco que tiene como 
matelJa pnma petroquímlCa el orto-xileno. 

SEGUNDO.-La planta tendrá capaCIdad para produ•
cIr artualmente hasta .,540 tonelada. métrIcas de anhídrido 
ftáhco La mverslón ascenderá aproximadamente a diecI-
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TERCEP.'¡ --I." f""lJl'''Sd \rilt>EX <:: A, q¡¡" ", l' , 
• rnJJ1tenel, tU ;u lid ,It'lnldllultr l n l'lítlllJ!O ,i, 

¡'u cdpltal ,oudl t'll puJel ue 1m E" ,IOn! ,Id' lllt '," "''0' 
compIobar f'btll ('¡H'UTl't"lnll.-l, f'tl ('ldlq'"'"1 '¡¡"r" " a 
tIsfa( Clon del GoI:JJ"rllo !:,,,.lE" di 

Lo~ m.er~lom.td¡¡ extranJf;;los que adquIE'rdn dlgún lfl•

terés en la empresa Admex, S A, se "ujetarán (n todo 
ca~o a la~ lf'\'e~ \ ie;enteg Hl mdtelIa He mVf"' .-¡Ol!,"'> ,-,,~ 
tran]f'l"s 

CU ARTO - -La f'mpreSa Adm€'x, S A, vend el j al mu•
yoreo 1:'1 ploducto objeto dI:' f'~te pprmiqoa pre(,iO que nI) 
"'XCed"l:l del ]')''; .. 1 preCIO nOlmal intf;;tno de:' me]("do 
1101 (eamerlcano SI por la lllagl1Jtud del mE'l (, .. do !l<!( 1On" I 
y otro~ elemelltos de costo de fdbllC'aclón, el PI PllO dI u'a•
yOl'eo deblel,¡ ser ,>upellOl' al por¡enü;JE> ~eíidlddu <omelp-
1 a el (a~o a la SecretalÍa ce Industlla y ComPI Clo pal" 
que, preVIO el e~judio qlle procE'da, se au(m 1(''' .. 1 pi PtlO 
<'01'1 ebpondlente. 

QUINTO --La emplesa Admex, S A, quea8 oblIgdda 
a mIClar y terminal la<; ll1-talacJOne<; de la planta dpntI o 
de lo!> pl~zos que al efecto Ü¡a¡án 101<; SeclddlÍa5 del Pa•
trImonio NaCIOnal y de Induso 111 y Comell'jo. a p,<rtil' de 
l. fecha de pubhclIclón del pH'"pnte A[UeHlo en E'l "Dld-
110 Ofl('jal' de la Fpdela('lón 

SEXTO --Admex, S A, dentto de un plazo de sesenta 
dí.!, contados a pari¡r de la fecha de pubhcaclón del PI e•
unte Acuerdo en el "Dlario OfICIal" de la FederaCIón. de•
berá preeentar a.tlte la Secr.tarÍa del PatrlmOllIO NaCIOnal 
garantfa con.ist.nt.e en depÓSIto de bonos de Tesorería o 
certifIcados de pllrtlcipaOlón de Nacional FinanCIe! d, S A" 
o fIanza a favor de la Tesorería de la FederacIón, por la 
cantIdad de ochocíentos cuarenta y ocho mll se1eCIE'nto<; cm•
cuenta pesos pala garalllzar la realIzación de las oblas , 
msulaclones dentro de lo~ plazO!! sE'ñalados al lE'spH'lo 

SEPI'IMO,-Son motlvo de cancelación del plesente 
permISO, salvo causa de fuerza mayor debIdamente com•
probada Il' JUicIO de las SecretalÍas competentes 1 --La no 
presentación de la garantía dentro del plazo respecÍlvo TI 
-La no lnlUaC¡Ón de las oblas e mstalaclOnes dentro del 
ph1zo marcado al efecto, cIrcunstancia en la que se hdld 
efectIva la garantía, III,-S! al t~rmino fIjado para la ter•
minaCIón ce la planta no se encontrase m~talddo CUdndo 
menos el 6Oc~ uel E'quipo de la nH'ma, "itUdeJÓn en Id que 
umbl~n se hará efE'( tIva la galantía. 

OCTAVO -Las Secretarías del PatTlnlomo NaclOmfl y 
dé IndustrIa y ComIPrCIO procE'delán, en la I'~fela dE' bUS 
atribUCiOnes a dolr ('umplmnento al prt'sente ACUt'l ¡lo. 

TRANSITORIO 

UNICO -El pl'e<;ente Acuerdo entrará en vigor a par•
tir de l~ fecha de ~u pub] H'd('¡Ón en ,,1 "DldllO 011Udl" de 
la FederaCIón 

Dado en la reSIdenCia del Poder Ejecutivo Fedelal, en 
la ciu<ae de MéXICO, Dlsh lto Federal, a 105 trf'mia dídS 
del me. d. ajosto de mll novtclentoe .esenta y Siete -El 
Presidente ConstItucIonal de los Estados Umdos MeXICano" 
Gu.tavo Día Ordu -RúbrIca -El Subsecretario de Recur•
so. no Renovables de l. SecretalÍa del P.tnmomo NacIO•
nal, J'.ncar¡ado del D_pacho, Manuel Franco Lopez -Rú•
brica -El SecreurlO de Industria y Comen'lo, Octa\IanO 
Campos S.tu -Rúbnca. 

At'l f HilO jJi" el IjUt' ~e e~ta¡'lece una Dtlegaciún Re· 
~1 .. ,¡,,1 ,It' ~¡H1ella en (~uada1:IJalll, J!tl., dependiente 
d' l. 111, e. "IOn (:t'nt'I,¡1 dI' ~lmas ) Petroleo 

,~< ti 1¡'::tlloqupdl(p 
1,,1 't, trJlljlo~ 1\f r \ ,ll¡l!Hh 

Pod,"! 1':1 el utn'o Fel1e-
1\1",1(0 SéCJEldlíd Ji ... ¡ 

Al'l'rh')(' "en, ylle ,e (,tabl",'e una Delegaclón Re•
" '¡', : ,', :'\1111"11 .. f;;1l GuaddlaJara, Jal, dependiente 
d" 'ñ Unt" eJ(J1l G"ru'lal de Mmas y Petróleo. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO -QUE' la rE'glón comprendida por lo! l.sta•
aos <.le Nav"llt CoJ¡m..¡ JalIsco y Mlchoacán, tJE'ne glan 
Importan('I~ t'1l matf'Jlol de mmería, por los d.ep6~ltos eXlS~ 
1<'1IIe., , 13b !tdlagad01 ¡¡S pf'r~pp!'!lVII., qt1t' prf'sf'nlf1 

SEGUNDO - -Que como con~e('uenLla de ello es con•
slderctf,le el númf'lo de ctSllnto~ de (di ,í( tel mlllf'lO 4 11 <' 
;.' \'etlll1dll en e,d ¡pglón, 

TERCElRO -Que para el mejor despacho de esos 
asunto' y una móyoi "ÍlclenCla en las Ag<'m'las de Mi•
rJella eXI~tentes <'n esa leglOn es necesalla la eXistenCia 
dI?' una DelegaCión RE'glOnal de Mmel ía. 

CUARTO -Que el Reglamento de la Ley Reglamell•
tana dd Artículo 27 ConstItucIOnal en Materla de Ex•
plotaclOn v Apro\echarmento de Re~urso~ MlUerale~, 
dIspone que COII csponde a la Sec! e,tan:! del PatrimonIO 
i'-iaclOlldl, por conducto de la DlrecclOn General de MIllas 
" PellolE'o de las DelegaCIOnes RegIonales de esa DI•
~ecclóll y de las Agenclds de Mmerfa, aplicar ., vI~llar 
la observancIa de la Ley Reglamentaria del Artículo 
27 ComhluclOnal f'n Materia de ExplotaCión y Aprove•
chamIento de Recursos Minerales y del propIo Regla•
mento, he lesuelto expedir el SIgUIente 

ACUERDO: 

ARTICULO PRIMERO -Con fundamento en lo diS•
puesto en el artículo 60 del Reglamento de la Ley Re•
gl~mentalla del Artículo 27 COn&tItuclonal en Ma~er1. 
dE' Explotacion y Aprovechamle~to de Recurso! Mm~
rales, se establece una DelegaclOn RegIOnal de Mmena, 
con reSIdenCia en GuadalaJdlll, Jal. 

ARTICULO SEGUNDO -La DelegaCIón Regional de 
Mlllería CItada en el artículo antellor, tendrá la cucuns•
cllpclón ter ntollal correbpondlente a la de las SIgUIentes 
AgenCIa..; de Mlllella en. GuadalaJara, CIUdad Guzmán, 
Mascota, Jal, y Teplc, Nay, 

ARTICULO TERCElRO -La DelegaCIón RegIOnal de 
MmelÍa en GlladalaJaI~, Jcll, aplIcará y vigIlará la ob•
Sfer\'ancla de 1,. Lev Rcgldmentarla del Artículo 27 Cons•
titUCIOnal en Matena de ExplotaCIón y Aprovechamiento 
de Recursos Mmerales y de su Regl,¡mento dentro de 
:;u CircunscrIpción y ngIlatá y superVisará además los 
tIabaJos que se E'íectúen en la~ AgencIas de Mlll!'l'Ía que 
¡,e enumelen en el altÍLulo alltenor. 

ARTICULO CUARTO --De conformIdad con lo dIS•
puesto en el a¡tículo 70 del Reglamento antes Citado, 
h .. gase la pubhcacl('m del presente Acueldo para que 
Mil la sus efectO!> legales por una sola vez en el "DIa•
rio OhClal" de la Fedelaclón ~ por 30 días en j~s Ta•
b!dS de Avrso~ de la De1eg .. c¡ón que be crea y de 1;;,5 
Agf;;nuas que MI cItaron en el al tIculo segundo. 

TRANSITORIO: 

UNICO -Este Acuerdo entr ará en vlgor el día de su 
puhhcaclón en el "DIal 10 Ohclal" de la FederaCIón. 

MéXICO, DIstrito Fedelal, a los once días del mt!'s 
de septIembre de mll noveCIentos sesenta y siete -El 
Sub~ecretalIO de RecU! sos No Renovables, Enl'ar¡¡ado del 
DE'sDdcho Manuel I"¡amo LóoeL __ Rúbrl[,;;¡. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

OFICIO que ('onrede )lel'IDI,O ji He!>inera lJrUa)J:Ul. S 
de R. L., pal'a seguit· res mando dmante un afío mdS 
los predios de propiedad particular denominado,> Las 
Barajas, Ojo de A(Ua y La Yacata, en Los Reyes, 
Mich. 

Al mar,en un sello que dice: Poder E]ecutlvo Fede· 
ral -Estados Umdos MexlCanos -México -Secretaría de 
Agricultura y Ganadería --Dlr. Gral. de Aprovs Ftales-•
Depto. de Aplovs No Mads-Número de 0f¡(·10. 2072-
2/36694.-Ant. 1518. 

Se concedE' permiso para seguir resmando los pre•
dios de propiedad particular denominados Las BaraJM, 
OJo de Agua y La Yacata, MplO. de Los Reyes, MlCh, 
durante un ailO más (pnmera ¡mualldad de la ~~'gunda 
campaña). 
Resmera Uruapan, S. de R. L 
A partado Postal 96. 
Uruapan, Mlch. 

En relaCión con las gestIOnes que han venido l{'ah•
zando para que se les permita segUir resmando los pre•
dlOIi de propIedad parucular denommados Las Barajas, 
de NlColás Pedro Silveno, Las Barajas de Oulla Gue•
noro, Las Barajas, de Domltlla Alvarez Oseguera, Las 
Barajas, de Flhberto Montaño y Agustín Guerrero, OJo 
de Agua, de .r. Jesús Cnstóbal y La Yacata, de Agusfn 
Guerrero, ubll'ados en el Mumclplo de Los Reyes, Mlch., 
comunico a ustedes que esta Secretaría temendo en cuen•
ta el estudio formulado por el C. Ing Waldemar Díaz 
Martínez, el 20 de malZO últuno sobre dichos montes, 
el mforme rendido por el C. Ing. Adán Aragón VlVanco, 
con mottvo de la revisión que practicó del mencIOnado 
estudIo, la opiruón favorable emItida por la CorruSlón 
Forestal del Estado de Mlchoacán, en oficIO números 
128 y 107 de 16 y 28 de febrero de 1962, respectivamen•
te, y que la documentacm legal correspondIente se en•
cuentra mscnta en el ReglStro Púbhco NaCIOnal de la 
Propiedad Forestal, así como el dictamen emItido por 
el Departamento de Aprovechamientos No Maderables 
sobre los mencionados documentos, les con~ede permiso 
para segurr resinando lo sCltados montes durante un 
año más (pIlmera anuahdad de la segunda campaña); 
en la intehgenclU de que los aprovechamientos rleb~lán 
reahzarse a Vida por el SIstema Rugues, considerando 
como diámetro mÍntmo de resmaclón el de 35 .'ms. me•
dIdo a la altura de 1.30 mt5. a contar del suelo 

Asunlsmo se le hace saber que los árboles de 35 Il 
40 eros. de diámetro llevarán una sola cara, los de 45 a 
55 eros. de diámetro dos -;;aras y los de 60 cms de diá•
metro en adelante, tres. caras a la vez. 

Las dimensiones de dichas caras no deberán exceder 
de 10 cms. de ancho, 50 CIDS. de altura y 15 mm. d. 
profundidad. 

Para la Ilnuahdad que se concede y que comenzará a 
cortar a partir del 26 de marzo del año en curso, se auto•
nza la explotación de: 

25,000 (veinticinco lnil) lulogramos de resina. 

La direCCión técnica de los aprovechamIentos y da 
los aprovechamientos y de los demás trabaJOS clasonómI•
cos que se leahcen dentro de los refendos montes queda 
a cargo del C. Ing. Waldemar Díaz Martínez, qUlen al 
terrnmar la ánuabdad que se autO.\'lza deberá rendir de 
conformidad con lo establecido en las Circulares 5-63 y 
6-63 de 20 de febrero de 1963, un mforme en el que se 
consignarán entre otros datos, la forma en que se reah•
zaron los aprovechamientos, el estado de los montes y el 

Olln1élO de CdrdS 1<11 opl'lación el cual se determinará 
pOI lOl1teo dUl'cto 

Igualmente se le hace saber que deberá observar lo 
dispuesto por la DireCCión General de Protección y Re. 
población Forestales en oficio circular de 20 de septiem•
bre de 1960, relativo a las medIdas que deben tomarse 
para la prevención y combate de incendios forestales. 

El impuesto forestal correspondiente será cubierto de 
acuel do con lo estableCido en el Artículo 40. FraCCión VI 
del Decreto que reformó la Ley del Impuesto sobre la 
ExplotaCión Forestal en vigor. 

Atentamente. 

SufragIO Efectivo. No Reelección. 

México, D F a 14 de junio de 1967.-El Subsecretm-io, 
N(~ Palomares --Rúbrica. 

----.. ---
OFICIO que concede permiso de explotación fores!a1 a 

la Compañía Maderera del Guadiana, S. de R. L. de 
C V., en el predio Cuevecillas y Culebras, en Pueolo 
Nuevo, Dgo. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral -Estados Umdos Mexicanos.-México.--Seeretaría d. 
AgrIcultura y Ganadería -Subsecretaría Forestal y de la 
Fauna -Dirección Gral. de Aprovechamientos Forestales•
Número de OfiCIO: 207.1-2/40702.-Ant,: Of. 104.3-Bis-9823. 

PERMISO DE EXPLOTACION No 5636 

Nombre del prediO -Cueveclllas y Culebras del Mu. 
mciplo Pueblo Nuevo, Dgo. 

Propietano.-C. Esteban G. Rosas Jr., cuyas escri· 
turas están inscntas en el ~egistro Púbhco Forestal. 

PermislOnarlo.-La Cía. Maderera del Guadiana, S. 
de R. L. de C. V, según contrato de explotación otor•
gado por el propletano del prediO, también mscrito en 
el RegIstro Púbhco Forestal 

EspeCie y volumen que se autonza.-15,251 M3. (qum•
ce mll dOSCientos cmcuenta y un metros cúbiCOS) en ro· 
110 de pmo como tatol de la pnmera anuahdad del es•
tudIO dasonómlco formulado en mayo último por el Ing. 
Pascual Morán, para este monte, misma que se eJercerá 
durante el lapso comprendido entre esta fecha y el 16 
de dlClembre de 1967. Todo aprovechamiento postenor 
sólo se hará al aprobar esta Subsecretaría los ínformes 
previstos por los Arts 203 y 204 del Reglamento de la 
Ley Forestal. 

DistribUCión de productos.-70% para pnmarios in•
cluyendo durmiente aserrado. 

20% para secundarios. 

10% de leñas. 

Se autoriza también el coeficiente de aserrío de 05. 
Tanto este valor como la distribUCIón de productos de•
berá ser determmado empíncamente por el técmco res•
ponsable de la explotaCión con mtervenclón de un ele•
mento técmco de la Agencia General del Ramo en el 
Estado: estos cálculos deberán hacerse durante el eJer•
clCio de la pnmera anualidad que se autoriza, a fm de 
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que se apliquen oportunamente los coefl(,lentes de apro•
vechamiento en la explotaCión. 

Vlgencla de este peI'IIllso.-Dlez años a palbr de 1'''•
ta fecha; en la mtelIgencla de que al cabo de est~ lap~o 
aeberá hacerse el ajuste del estudio para comproboll lit 
forma en que reacclOnó el monte y poder le&olv~r sobre 
los futuros aprovechamientos para cerrar el CIclo de COl•
ta obtenido de 18 años a que se sUJetalá Id explotacIón 
de estos monte!:, 

Técníco responsable -Para que surta efecto!> edc 
autorIzación deberá remitIrse a la DireCCión General de 
Aprovechamientos Forestales el contrato de prestación de 
serviCIOS profeSionales y la carta de responSIva del ",le•
mento que se hará cargo de la dirección técruca de la 
explotaCIón, mISmo que no podrá ejercer en este predIO 
hasta que esta Secretaría apruebe la responsiva 

Métodos de benefItlO y tratamlento.-Se aplIcará mé•
todo de beneficio de monte alto con tratamIento de en•
tresacas observando diámetro mímmo de corta de 35 (ms 
a la altura normal e mtensIdad máxtma de explotacIón 
de 26% en volumen de las eXIstenCIas reales por hedá•
rea, misma que dIsrnmulrá a medida que dlsmmuyan dI•
chas existenCias 0- aumente la penruente del terreno. 

Areas o cuarteles de corta -Para IegulallzaI la ex•
plotaCión el técnICO responsable elaborará el pl.m gene•
ral de cortas con el respectivo plano dasonómlco que 
localIce las áreas de carta anual correspondIentes al CI•
clo de corta menClOnado. 

Impuestos que causa la explotaclón.-Impue¡to de 
explotación forestal, cuotas de reforestación y para el 
sostenimIento del Instituto NaCional de Investigaciones 
Forestales. 

Traba¡os de reforestaCión o l·estauraclón.-El técniCO 
responsable distará las recomendaciones conducentes so•
bre el particular, mISlDall que deberán acatarse exacta•
mente. 

Medidas de protección y vigilancia.-Se obsel'Varán 
las bases técnicas propuestas en el estudio en cuestión; 
le evitarán servidumbres incompatibles a la conservación 
del bosque; se formarán brIgadas permanentes de pre•
vención y combate de mcendlOs y deberán controlarse 
limultáneamente a la marcha de la explotación, lo:; des•
perdlClos de monte y de explotaCión. 

Otras obhgaclOnes.-Debel'án respetarse exactamente 
las ruspOliciones legales y administrativas vigentes, asi 
como las bases previstas en esta autorizaCión. 

Causas de cancelación además de las prevIstas en la 
Ley Forestal-Faltar a las dISpOSiciones y requlsItos 
previstos en el presente oficio. 

Esta autorIzación se basa en la opinión favorable emi•
tida por el C. Gobernador Provisional del F.tado de Du•
rango, en atento escrito de 22 de noviembre último. 

Atentamente. 

SufragiO Efectivo. No ReeleCCión. 

México, D. r., diciembre 15 de l.9I8.-El 3ubsecre•
"'1f"~Jt~-

OFICIO que concede permiso de explotación forMtal a 108 
miembros del Ejido Mesa de TI'es Ríos, en Nácori, 
Chico, Son. 

A, mal gen un ¡,ello que dice' Poder EJecutIvo Fede•
ral.-Estados Umdos Mexlcanos.-Méxlco -Secretaría de 
AgrIcultura y ganadería -Subsecretaría Forestal y de la 
Fauna -DIreCCión Gral de Aprovechamientos Forestales.•
NúmE'lo de OflClO: 2071-2/3295.-Ant,; 10455. 

PERMISO DE EXPLOTACION No. 5311 

Nomble del PledIO.-EJido Mesa de Tres Ríos, del 
MUlllClpio Nacol'l Croco, Son. 

PE'rrnlSIOnarlO -Los miembros del ejido representados 
por el PreSidente del Comlsanado, fungIrán con éste 
carácter, con el fm de que sean los propios ejidatarlOi 
los que practiquen el aprovechamiento con el fm de que 
obtengan las máxImas utIlidades. 

VolumE'n que se autorIza.-Por el presente se aprue•
ba el estudiO dasonómIco formulado para estos montes 
en octubre últImo por el !ng. MariO Hemken MendIeta 
y se autorIZa el aprove~hamlento de 40,000 M3. (cuaren•
ta mil metros CÚbICOS) en rollo de pmo como total d. 
la segunda anualidad de dicho estudio, por considerar 
que la prilllera anualIdad quedó ejercida con los volú•
menes autOrIzados en forma provIsIonal mediante ofiCIOS 
207.1-1408 de 17 de marzo de 1960 y 207,1-1-3734 de I de 
julio de 1963. 

Distribución de productos.-70% para primarios in•
cluyendo durmiente aserrado. 

20% para secundariOS. 

10% de leñas y desperdlclOs. 

Asnrusmo, se autorIZa el coeficiente de aserrro d. 
0,5, a reserva de que durante la anualidad que se auto•
riza deberán determinarse expenmentalmente estos coefI•
cientes de aprovechamIentos por el encargado de dirI•
gir técnlcamente la explotació •. 

Técruco responsable.-Fun'lrán con este carácter en 
forma mancomunada el Delegado Forestal del F.tado d. 
Sonora y el autor del estudIO en cuestión. 

VIgencia del presente permISO -Nueve años a partir 
de esta fecha en consideración a que la presente reso•
lUCión aprueba el estudIO de referenCIa partiendo de la 
segunda anualIdad, mIsmo que deberá eJercerse durante 
el lapso comprendido entre esta fecha y el 17 de noviem•
bre de 1967. Todo aprovechamiento posterior sólo se 
hará al aprobar esta Subsecretaría los informes prevIs•
tos por los Arts. 203 y 204 del Reglamento de la Ley Fo•
restal. 

Métodos de benefICIO y tratamiento.-Se observará 
método de benefiCIO de monte alto con tratamiento de 
entresacas aphccndo diámetro mírumo de corta de 45 
cros a la altura normal e intenSidad máxuna de explo•
tación de 25% en volumen de las existencias reales por 
hectárea, mISma que dlsmmuIrá a medida que diJminu•
yen dIchas eXistenCIas o aumente la pendiente del te•
rreno. 

Areas o cuartales de corta . ....-Para regularizar los 
aprovechamientos, el personal técnico encargado de di•
rigirlos deberán elaborar el plan general de cortN con 
el plano dasonómlco que localIce las vemtIcUlCO áreas de 
corta anual correspondIentes al CIclo de corta determi•
nado en el estudIO de referenCIa. Este es con el fin de 
que la posibIlidad anual que se autoriza se eferza exclu•
slvame~te dentro del área d. corta r~pectiva. para qu. 
.¡ vencinúent. d. la décima anualidad .. hala el ajuñl 
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del estudio para cornplO)-,ar Id fOlma f'n quP lC<l\(JOnó 
~l monte y podel lesolver sollle lo,; pO'ltclloles apto' t!•
chamlentos ha5ta C011al I'¡ el¡ Jo C!" lOI ta ffi"lJllOllddo 

DClcchos que ldu.a Id c'>plolauol1 - ImpllL:olos rl e 
explotdclOn, cuolas de Id'Olc~(duon y pala el bo,telll•
miento del Im,tttuto NaCional de IuvcsltgaclOllcb F'01E'''•
tales, 

Tlaba,Jos de refolc¡,taClón n Ir.tdUl.Jc'on -El lJetsO~ 
nal técnico deSignado pa a clll 1~11 los aploc'2ch"mJcntos, 
dictará las rE'comendaclones 11elCSdlldS ,,¡ e"te objeto, 
mismas que d'eberán anotarse paId abegUlar la conóe,•
vaclón mdefllllda del monte 

Medidas de plotecuon y vIgllancla-Se lcspc!atiín 
las habes técnlcli.¡' propupstils en el estudio quC' no f,e 
contravengan a las ülada¡, en esta autOriZaCIón, be I'Vltrl-' 
1án sel vldumbl es Illcompahbles a la COnSel\dUÓn del 
bosque; se ('OI11rolarán 10& despeul!clOs de monte " de 
~xplotauón SImultáneamente a la m¡llcha de los "1'10\'(,•
chamICntosj y se fOlmalá'l bllgadas permanentEs de pi (,_ 
venclón y comhate de 11 cendJOs 

Otlas obJ¡¡\aClOne5.-S~ u~,llá ('XdU~I\,,,¡ltlCllte ~¡,t(:!ll"¡ 
pll11Clpal de bE'nehclo de SlCrr.l banda auxlbadu del eqUl•
po necesallO para lecupelar I e~lduob de explotrlclon; be 
respetará la zona en hb~1O con Bo~ques de Chlhlhlhud, 
S de R. L de 3 319,523 hectdl eas locahzadab en el ex•
Ílemo iurebte del eJIdo. 

La plesente resolucló'l es con bdse a la opJDlón fd•
vOl'able emitIda en ofIcIo 11- 6907 de 10 del actual de 
la Comisión FOlestal del Estado de SonOla. 

Atentamente 

SuflaglO Efectivo No Redecc¡ón 

MéxIco, D F, novlemble 17 de 1966-El Subs('cre•
tallO, Noé Paloma.res.-Rúbflca. 

---+----
OFICIO que {'oncede permiso al C, pre~idente del comi•

sariado ejldal de Hwtzolttpet, en Zacualpan, MéXICO, 
para resinar 105 montelil ejidale~ de dicha localIdad. 

ASUNTO: Se eoncede pel'mlbO pala resmar IOb montes 
elldales de Hultzoltepec, MUlllClplO de ZaclIdlpdn, Mé•
:lnco, durante un año (pl'lmera anualIdad de la Pll•
mera campaña). 

En relacibn con las ge~hoJle& que ha \ eludo lcaJi•
!ando para que se le p'~lmít¡r re"lllal los monteb t!Jlda•
les de Hutt:wltepec, ublc.tdob en E'l MUl11ClplO de Zacual•
pan, MéXICO, comunico ,a usted que esta SecletdlÍa te•
mendo en cuent. el estudlO tOlmulildo pOI el C. lll~el1lcro 
Lorenzo Alzpuru V ázquez el 6 dE' diCiembre de 1965 ~o
bre dichos montes, el wfolIne rendido por el e ruge•
nll!ro GUIllermo Monüel Contreras con motIvo de la 1 e~ 
VIsión que practicó del menCIOnado estudiO, la oplluón 
favorable emItida por la ComisIón FOlestal dd Estado de 
México en ofIcIO númer() 106 de 10 de dlclE'mbre últl•
mo y que la documentaelón legal cOrIespomhenle se en•
cuentra mscl1ta. en el ReglsÍlo Púbhco NaCIOnal de la 

Ploo¡cddd FOJe"taL a,1 como el dIctamen emitIdo por el 
D"P.J.l tamento de Aplovechamlentos No l\taderables sobre 
lo, men¡ JOuados do( umEntús, le concede permiso para re-
51113' lOS rnencIQnado., monte" durante un año (prImera 
all'ldlIcI"d de la pllmCla campaña), en la mteltgencla de 
qlle la E'xplotauón debelá lcaltulse a Vida por el S15-
tem,! Hugues. cOllbldE'lando ('amo dlámetlO mímmo de le•
~mac ón d de 35 centírnetL05 medido a la altura de 1.30 
mC'ntlos a contar del ",uelo 

A,mu<,mo be le hóce saber que los ál'boles de 35 
a 40 centímetros de dJametlO llevalán una ¡,ola cara, los 
de ti a 5á centímetros de diámetro dos caras y los di! 
60 centímetros de dlametro en adelante tres cara¡¡ a la 
vez. 

La~ dllUenSl<me5 de dIchas caras no deberán exceder 
de 10 ccntíme(¡os de ancho, 50 centímetros de altura 
y 15 mllímetros de profundidad. 

9),400 (noventd' y cmco mIl cuatroclento¡,) ktlogramos 
de lcsma 

La duecclón técnica de los aprovechamientos y de 
lo" demás trabajOS dasonómlcos que lile realicen dentro 
de los ¡'CÍelldos montes quedil a cargo del C. ingeníero 
Lorenzo Alzpuru Vázquez, qUien al tt!rmmar la anualI•
dad que SE' autOrIza debelá renalr de conformidad con lo 
e'itableCldo en las cir('ularers 5-63 y 6-63 de 20 de febrero 
de 1963, un mforme en el que se consignarán entre otros 
dato", la forma en qUE' se realizaron los aprovechamlen•
t05, el estado de los montes y el número de caras en 
operclclón el cual se detel mmará por conteo dIrecto. 

19ualmente se le hace saber que deber,i observar 1. 
dIspuesto por la Duecc¡ón General de Proteccrón y Re•
poblaCión Forestales en ohclo circular de 20 de septiem•
bl e de 1960, relativo a las medidas que deben tomar •• 
pdl a la PI evenclón y combate de mcendlOS forestales, 

El Impuesto fOle5tal C'orlespondlente selá cubierto de 
acueldo con' lo estableCido en lo!! .rtículos 30 FraCCión 
IU y 40 FraCCIón VI dE'1 decreto que relormó la Ley 
del [mpue~to sobre la ExplotaCión FOl'ebtal en VIgor. 

En c'aso de qUe los elldatanos de ese poblado dentro 
del e)elCIClO dE' la anualIdad que se autoriza, una vez 
vellc'ldo el contrato que tiene celebrado decidan realI•
zal el aprovechamiento de SU!! recursos dando intel ven•
c¡ón a un partIcular deberán contratar con éste en l~ 
tÉ'rmmos señalados por la Ley Forestal y su Re!!!lamento 
vIgentes y de acuerdo COIl las bases y provectos formu•
lddo~ por el ComIté Asesor de Aprovechanúentos Fores•
tak~ ele Elldos y Comunidades que hayan Sido aprobados 
pOI las autOl'ldadc~ competentes 

En est,,¡s condiCIOnes la presente autonzaclón de no 
e;al..,idcelse, selá buspendlda con todos sus ~tfecto. y con•
SE'cuenuas 

Atent«mente. 

SUllrtglO Eíectl\'o No ReeleCCión. 

Mhlco Dlstuto Fedclal, a 9 de de febrero de 1967. 
El óubsccI~tano -Noé Palomares -Rúbricil, 

------------ - ______ -.f 

S~CRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECRETO que rcfOlma t!l pal'1'afo 1 del al iÍntlo 1;7 del 
a.,Ial!lento de Opeación de Aelonaves Clvdes. 

GUSTA VO DlAZ ORDAZ, Presidente ConstituciOllat de 101 
los Estadob Umdos Mexicanos, a sus habitantes sabed 

En uso de las facult¿des que m,e con,flere la fraccIÓft 
1 del Artículo 89 de la Constltución PolítIca de la ReplÍ-t 
pUc~ 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO -Qu€' en ~l Pdll afo 1 del ArtIculo 61 c1,,¡ 
Reglamente> d€' Operación de Ae>ronaves Ci\'íle~ \'1~{,I,t(' ... 

t'numera .. n fO/ ma i>5pecíflca v hCltatlva Jos aCCI'Rf1¡ '0< m~~ 
rl1co-qlllrulSlI('o,> con qu€' contdrá el bol,¡quÍ11 d~ 1'1 'm~l()~ 
IIUXIh05 q1le deben ':n al a bOl do las ael nnavc< 

SECUNDO -QUf' la enUnlPldClOn que se hacE' P/I <11-

cha dISl)O,ICIÓll le¡¡di dI" los tolementos médICo-qulllll glc05 
del bot;quín de PI ¡meros auxllIo~ en las 111"1 ona\'e~, ~;;¡ ¡¡n 

se aJust,l a lo~ componentes que ]o~ adelantos de la medl•
clIla eXIgen ung¡m 105 bohqllln(o'~ de pllmeIOS au"tllo! en 
los casos de aCCIdentes aéreo<;, y 

TERCERO --Que el de<;dl\ 0110 01" la cienud y rle la 
técmca oe la medlcma eXIgen la recon'ildel aClón (onstan!" 
de los elementos COI1 qu€' debe contar todo botlquín a bOl•
do de las aelona\ e -. ha temdo a bum expl'du el ~l¡t\llentE' 

DECRETO 

ARTICULO 10 -Se refOlllla el párrafo 1 del AJtículo 
67 riel Reglamento de Opel aCIón de Aeronavp.s CJ\lle~, 
para quedar en los ~iguienU!~ tél mmos. 

-- -

-; 

A, R 1]( ['LO 67 -Toda< las aNOna\ es ('o rualqUler "ue•
lo qll~ 1 (',>ill Pl', rj",bt'lao llplar a bordo lo slgmente. 

1 _[l j , hnll!!Ulll ríE' plJl11elOS aUXIliOS dlSpUl'5to para la 
,Ilenelol' lll(:':'ed dI' UtgencHi 11 pCI'>O!1dS leSIonadas, o I!'n•
femM' (1111 ,;nlf' el 1'11<'10 o en el ('a~o .de accldcnte~ • dI•
chas dPIOIJdl (". contemendo una dotdclOn ,dio' medlcamento~, 
nldlrl1a!(" el" (Ul ,,('IOn o m~tlumell(o~ medICaS, que se I!'~
pectflCrll rlt, (\PH'i>dll1pnte 1'11 ld' dl',POSIClones que al efec•
to dlC'l~ le S,'pl(>t.Jríd rip ComlmlcdcIones y TlanSpoltes por 
condll' to (h 1" DileCCión General de ~eronáutIca CIVIl. 
Dep.l¡ ;,,¡ClI'l'to .-jp MediCIna de AVlriC¡Ón 

ARTICULO 20 -El preqenle dCcleto SI' publicall ('>11 
el "DldIlO Ol¡cldl' de Id Fedemclón, y enhalá en vIgor tJes 
días despué. de su puhhcólclón. 

- ,#. 

Darlo eJl la Resldpncld del Poder Ejecutivo Teder!l! • 
los 29 día~ dd mes de agosto de nul noveCIentos sesenta V 
siete -El PreSidente de la RepúblIca, Gustavo Dio Ordaz. 
--Rúbrica ---El Se('ret,mo de ComunIcaciones y'frall¡pOlte'. 
José .. \ntonln Padilla Srr;ura.-Rúbllca. 

SECRETARIA DE RECURSOS HIDRAUlICOS 

DECRETO que fl'ltaMece veda por tiempo indefinido pata 
el alumbramiento de a:UM del subsuelo en J. zona eo' 
nocida como Valle de Oaxaca, cuya extensión y lími· 
mites geopolíticos comprenden los ex distritos de Etla, 
Centro, Tlacolula, Zhnatlán y Ocotlí:n, Oax. 

Al margen un sello con el Escudo NaelOnal, que dICe: 
ll!stados Urudos MexIcanos -PresIdenCIa de la Repúbhca 

GUSTAVO DIAZ O&DAZ, Presidente CoastitvclonaJ de lOi 
E1tadOl Unidos Mexicanos, a sus habitante¡¡ 1iA~: 

Qua en UJ;O de Úits facultade, que al EJecutívo de 1. 
Unión confIaren 101 artículol 30., 10. 11, 12 y relahvos de la 
Ley lta¡tamentar¡a dal párrafo quinto del Artículo 27 Cons•
titucional 1m l2UIterJ. d. ¡¡fU .. del .ubsueloj y 

CONSIDERANDO 

Que en la zo!'!a eonoclda con el nombra de ValIt' de 
O.,.:aca. localizada en el Eltado de Oaxaca, le Viento In•
crementllndo el alumbramiento de a~U.5 del subsuelo 

Que con los estudiO!! reahzados, se ha Helado a la con•
c1usi6n de que dichos alumbramIentos se han venIdo efec•
tuando en forma desordenada y en algunos casos se han 
he('ho oblas muy plÓltllnaS unas de otras y qu~ de contI•
nuar hacléndo~e en I'sa formd ~E' co1'l erá el riesgo de de<-•
tal' 10i aploVt'charrnentos eXIstentes IIsÍ como de sobrepa•
sar la caparldad explotable en los acuíferos, la qUe redun•
daría en perJUICIO de la economía del país cuya constorva· 
ción y pi otecclón es de mterés público 

Que COn el objeto dto eVlt,¡r qu~ se contmúen extra•
yendo en esa forma, aguas subterráneas en la Zond mdl•
c;.da y de prevenIr los perjuicio! señalados, así como pala 
procurar 111 conservaCIón de lo.i acuíferos en condICiones 
de explotaciÓn racional y controlar las extracclDnes de 10& 
al1.'l1'l'lbramientot exmen~ y 101 que en el futuro se reali•
CID, expido el IltuitIDV 

....... 
DECRETO 

A"qTICULO PRIMERO.-Se establece veda por tIem•
po llldefirudo pal'a el alumbramiento dto ai/Uas del sub•
sudo en la zona conOCIda como Valle de Oaxaca, COl res•
pl'ndlente .1 Estado de Oaxaca, cuya extensIón y límI•
te~ geopolítIcos comprenden los ex dIstritos de Etla, Cen•
tro, Tlacol1l1a, Z'matlán y Orotlán. 

ARTICULO SEGUNDO,-La veda a que se reflele el 
articulo anterIOr, queda comprendida en 1. tercera cla•
SIficacIón del artículo 11, del Re~l.mento de la Loy Regla•
mentaria del párrafo quinto del artículo 27 Constítueional 
en matellfl de aguas del sub!!u!'Io. 

ARTICULO TERCERO --Exrepto cundo se trate de 
alumbramIentos de a¡u3.!! pira usos domésticos. dellde la 
vigenCIa de Ii'~te Dl'cl'eto, nadIe podrá extraer agu.. del 
subsuelo dentro de la zona vedada, m modificar 101 I'Ityro•
\ erhall1lpntos pXlstentli'~, 8m prevIO permIso esClitO de la 
SN'1 etaLÍa de Rpctll ~os HHlráuhcos, consecuentemente SI' 
'l'equelllá dpl permISO de que se hahla, para termin.r las 
ohra~ lnlCl.:tdas y no termmadas, y pala llU1talar equipos 
('11 las q u(' se cal ezca de ellos 

I ' 

La SecfPtdrÍa de Recurso& HIdráulicos conceder! per•
mISO úl11camente Io'n los casos en que de los estudios rto•
liJtJvos se "dvlCrta que no se causarán los pel]UlC10S que 
con 21 e~tableclmlento dE' la vE'da tratan de evItarse. 

A este efecto, Jo~ mtel esa dos en extlaer .gu.. del 
subsuelo dentro de la zona vl'dada, InclUSiVe las })epen•
dencldl, del Goblelllo Federal e In.tttuciOnes Descentra•
lizadas, así como partIculares y contratIstal, no podrán 
llevar a cabo alumbramientos sin tentor prevíamtonte el 
permIso corre~pondH?nte. 

AR1ICULO CUARTO -Tanto las obras existente. I!t)•
mo l;as nuevas que se autoricen constrUlI' quedarán !luJe•
tas a los ResIamentos que dIcte 111 Secretaría de Recursol 
Hidráulicos para las extraccIones de afUa, de acuerdo eon 
10. estudio. efactuado.; en la inte1i¡en,cia de que 101 apto. 
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vechamientos correspondIentes deberán sUjetarse especí•
fleamente a las sIguientes normas' 

a).-Tanto las obra.'1 eXistentes, como las que en lo su•
cesIvo se autol'lcen, quedarán sUjetas a las dIsposiciones 
que dicte la Secretaría de Recursos Hldláuhcos para con•
trolar y regular el mejor aprovechamIento de las aguas 
del subsuelo. 

b) -Los permIsos' para nuevas exh·.CClOnes serán so•
liCItados ante la Secretaría de Recursos HidráulIcos y na•
mitados en la mIsma. Dichos permisos se resol~erán y 
controlarán conforme al estudIo geohidrológico indlV1dual 
correspondIente 

c).-En caso de auteI1zarse la obra de alumbramiento 
como resultado de dicho estudIo, los trabajos respectIvos 
que al efecto se realicen, se sujetalán a los plazos y es•
pecúicacionE's que señale la Secretaría de ReCU150s HI•
dráulicos. 

La construccIón de la obra con VIOlación a las especi. 
ficaciones y plazos rE'spectivos, motJvalá la cancelación 
del permIso 

d).-Si debIdo a la extracCIón de agua del subsuelo 
se afectaren las reservas hidráulIcas subtenáneas, porque 
las extracciones fueran mayores que las recuperacIones, 
la Secretaría de Recursos Hidráulicos, en los términos 
del artículo 13 de la ley de la materia, re~lamentará todos 
los aprovechamientos existentes. 

ARTICULO QUINTO.-Desde la vIgencia del presente 
DE'creto, los aprovechamIentos existentes en la zona vedada 
del Valle de Oaxaca, no podrán ser cambiados de uso ni 
ser aumentados en sus gastos de extracCión, nI cambIar 
Id capaCIdad de los eqUIpos de bombeo que se vengan 
utilIzando, sm pleVlO pelmlSO escnto de la Secretaría 
de Recursos Hidráuhcos 

ARTICULO SEXTO.-A pilrttr de la vigencIa del pre•
sente Decreto. los propletanos de las oblas de alumbra•
miento de aguas del subsuelo eXistentes en la zona vedada, -
di !.'pondrán de un plazo de noventa días para regIstrar sus 
aprovechamientos, en la Secretaría de Recursos HidráulIcos 
rnamfestando las características de las obras, equipo de 
bombeo, uso de las aguas, y si se utIlizan en l'lego, la 
:¡;uperflcle benefiCiada. 

TRANSITORIO 

El presente Decreto entrará en vigor al si.guiente día 
dE' su publicaCIón f'n el "DIario OfiCIal" de la FederaCIón. 

En cumphmlE'nto de lo dIspuesto por el artículo 89, 
fracción 1 de la ConstitUCIón General de la República, ex•
pido el ¡presente Decreto para su debIda publicaCIón y 
observancla, en la residencia del poder EiecutIvo Federal, 
en la ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce 
días del mes de julio de mil novecIentos sesenta y siete•
Gu~tavo Díaz Ordaz.-Rúbrlca -El Secretal'lO de Recursos 
Hldráuhcos.-José Hernández Terán-Rúbrica. 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZACION 

SOUCITUD de veeiDOI radicadOl en Martínez de la Torre, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Veracruz, pa•
ra la ereadón de un centro de población acrieola que 
se denominará Ley Arraria de 1915. 

Al mar¡en un sello que dice' Poder EJecutIvo Federal. 
-EstadOl Unidos Mexicanos.-México.- Departamento ~ 
.... suntos Agrarios y Colonizaci6n. 

Exp.: Ley Agraria de 1915. 

Mpio.: Martínez de la Torre. 

Edo.: Veracruz. 

COPIA CERTIFICADA 

C. Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios V Co•
lonización -Direcci6n General de Nuevos Centros de Po· 
blación Ejidal.- José María Izazaga Núm 155 -México, 
D. F.-Los suscritos, radIcados en Martínez de la Torre, 
MUDlcipio del mismo nombre, Estado de Veracruz, por ca•
recer en 10 absoluto de terrenos propIOS, a usted atenta· 
mente soliCItamos con fundamento e nlos Artículos 53, 54, 
55, 56 Y 271. del Códi¡to Agrario en vigor, la creación de 
un Nuevo Cl"ntro de Población Elldal. manife~tando balO 
protesta de decir verdad, que somos campesinos con Je•
lechos a salvo y que nuestra ocupacIón habItual es el cul•
tivo de la tierra; al conshtuírse el Nuevo Centro de Po•
blación Ejidal, solicItado se denominarÁ: Ley A«raria de 
1915, Quedando a carro de ela Dependencia del Ejecutivo 

Federal, señalar la ubicaci6n de este Nuevo Centro de 
Población.-Con fundamento en la FracCIón 1 del Artículo .u del citado CódIgo Agrario, proponemos a las siguIentes 
personas para que constituyan nuestro ComIté PartIcular 
EJecutivo AgrarIO, los que baJO protesta de deCIr verdad 
satisfacen los requisitos establecidos p arel Artículo 13 del 
mIsmo ordenamien~o - PreSIdente -Manuel Godínez Hel•
nández.-Secretano. Mauro Achlrica López-Vocal.-Ma"rclal 
Hernández ROJas.- Agregamos a la presente solicitud, Ac•
ta constitutiva del ~upo, especifIcando que deseamos fOI•
mar un Nuevo Centro de PoblaCIón el cual está visado por 
las autoridades del lugar. Acompañamos a la presente so•
liCItud, acta de naCImIento en la que demostramos nuestIa 
naclOnahdad -En cumplimiento a lo esta bl eCldo por el AI•
tíeulo 271 de la Ley Agraria. en vIgor, Declaramos en fOl'· 
ma expresa nuestra conformidad de trasladarnos al SItiO 
donde se establezca el Nuevo Centro de Población que 
solIcitamos y nuestra decisión de arraIgar en él. Señalamos 
para 011' notifIcaciones la casa número de las calles de 
DomicIlio Conocido, Maltínez de la Torre, Ver - Protesta•
mos lo necesario - Martínez de la Torre, Ver, a 6 de Ene•
la de 1967 - Fhmas ~ Manuel Dogmez Hemández. fu'•
ma.- Rosendo Almanza LaIios- fuma -- Ramón Baldp•
rrama Ruíz.- fIrma - Arnulfo GIl Muñoz -fll'ffia -Ubal•
do Achirica López -fIrma -Fermín Rosales Antomo.•
fuma -Manuel Alcatara F lar es -fIrma .-J Guadalune 
Garda de León.-fll'lna.-Mauro Achlrica - Ló"ez -fn•
ma -Cornel Hern.í.ndez -fll'ffia -Angel Hernández -fn•
rna -SebastIán GIl Muñoz -fIrma -AntOnIO Luna GIl -
fIrma -Eduardo Santos Gil -f,rma -Cll'lano Guerrero PI•
neda -flrmol -Juan Eleazar Redondo -f i l' m a -MarCIal 
Hernández - firma -Rafael TapIa López -fmna -Ro· 
mualdo Vázquez Luna -firma -SeraHn Everardo -firma. 
-Serafín Delgado Piña -flrma.-Everardo GarcÍa MalIna 
-huella di~tal. 
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Población Elldal del Departamento de A',UlltLh Aa!,,,, IU~ V 
Colomzaclón, mgemero Joaquín Franco B, (PI j¡17Ld Que 
la copia que antecede concuerda con el 01 ¡glll,d q tI<" 'p tu•
vo a la Vista y que forma pdl te del expcrrlt'nte qm ~e de•
nonunará Ley Aglana de M¡J Novecien10' QUIllc<' \!IUtll•
OpIO de Martmez de la Tone, Esta,lo <1(' VetaCJ u" \. se 
expIde para ,er remItIda al "Dial !O OflChtl' d", la F"dcld•
clón. para 'le pubhcaclón en la el11dd1 dE' ~L'{110 DJstllto 
Fedelal a lo, dIeCISiete día, del 111(', de d~(),lo dé' mJi no•
\ eClentos se~enta y ~,ej¡> -Joaqllln FI am <1 B.-Rllht ttd 

-- ----.---- -- --

SOLICITUD de "ecinos I'adl(,ados t'n el pobl,¡do Agua Prie•
ta, MUnicipio del mismo nombre, Son., para la treación 
de un centro de población agrícola que ~e denominald 
Jesús GarcÍa. 

Al margen un sello que dj(~e Poder EjecutIvo Fedelal 
-Estados Umdos MeXicanos -MéxKo - Departamento de 
Asuntos Agrarlos y ColonizaCIón. 

Exp J€'i'>ÚS Galcía. 

Mpo Agua Pileta. 

Edo.: Sonora. 

COPIA CERTIFICADA 

C. Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colo•
nización.-Direcci6n General de Nuevos Centros de Pobla•
ción EJidal.-José María Izazaga Núm 155 -México, D. F.•
Los suscritos, radicados en Agua Prieta, MunICIpIO del mIs•
mo nombre, Estado de Sonora por carecer en lo absoluto 
de terrenos propios, a usted atentamente sohcltamos con 
fundamento en los Artículos 53, 54, 55, 5/1 Y 271 del C6dlgo 
Agrario en vIgor, la creacIón de un Nuevo Centro dE' Po•
blaciÓn EJidal, mame!ltando baJO protesta de deCIr verdad, 
que somos campesinos con derechos a salvo y que nuestId 
ocupación habitual es el cultIvo de la tierra; al constItUIrse 
el Nuevo Centro de PoblaCl6n ElIdal soliCItado se denomI•
nará Jesús García, quedando a cargo de esa DependenCIa 
del Ejecutivo Federal, señalar la ubIcaci6n de este Nuevo 
Centro de Población - Con fundamento en la FraCCIón 1 
del Artículo 4,1 del citado CÓdIgO Agrario, proponemos a las 
Siguientes personas pala que constItuyan nue~tro ComIté 
Particular EJecutIvo, los que baJO protesta de deCIr verdad, 
satIsfacen los requIsltO& establecidos por el Artículo 13 del 
mismo ordenamiento.-Presidente -Arnoldo Herrera Saemz 
-Secretario.-Arnoldo Enllq uez Al lsta -V o cal -Alfonzo 
OlIvas Reyes.-Agregarnos a la presente soliCItud, Acta cons•
tItutIva del grupo, espec¡Ílcando que deseamos formar un 
Nuevo Centro de PoblaCIón el cual está vIsado por las au•
torIdades del lugar. Acompañdmos a la presente solIcItud. 
acta de naCImIento en la que demostramos nuestra naClOna•
hdad.-En cumplumento a lo estableCIdo por el Artículo 271 
de la Ley Agrana en VIgor, Declal amos en formol expresa 
nuestra conformidad de trasladarnos al SItIO donde se es•
tablezca el Nuevo Centro de Población que sohcJtamos y 
nuestra deciSIón de arraIgar en él-Señalamos pala 011' no•
tifIcaCIOnes la casa número 582 de las Calles 4, Avenida 5 
y 6, Agua Pileta, Son -Protestamos lo neLesaIlO -Agua 
Prieta, Son. a 10 de JulIo de 1967 -Firmas -Arnoldo He•
rrera Saeinz -Fírmado -Arnoldo Enriquez Ansta -FIrma•
do -Alfonso Olivas Reyes -Firmado --FelIcldno León•
Firmado-FranclSco G Estorga -FIrmado -Carlos G Ca•
rreon.-Firmado.-Lorenzo He r rE'ra S -Filmado -Fran-

.'1'('0 Lope7 E -FIrmado -Jesus Manuel Quezada Vaúue•
Jo' -- FIrmado -AlbeIto R o m e r o Torazan -FIrmado -
FI,mUSCr) Hen era SolIs -·Flrmado -Mano Togava Cas,¡•
lE", --Fumddo -Fehzardo Luna Esplllosa -FIrmado -Ig•
IldCl() DLtdIte A -Flrmacro -Faustmo Dávalos G -Fu'ma•
do - SauJ Damel Nevales P -FIrmado -GenaIo Molma G. 
- Fmuddo -Sdmuel Rodnguez -FIrmado -GregorIO Cas•
tIllo --Fllmado -Ramón Tllado -FIrmado -Olegano Bo•
Cld F --FIrmado -Re¡lllo QUlJdS AgUlrre.-Flrmado -Lo•
renzo Davdlos G -Fumado -Manuel Gramllo Leon -Flr•
n:<jdo -Rafael CarrIllo Dávalos -F i 1 m d do -Omogono 
Cueu --FJI'mado --Jesus Cueyas -Fumado 

.81 clUdaddno Secretallo General de Nuevos Centros d. 
Pobldclón Ejldal erel Departamento de Asuntos Agrallos y 
Colomzaclón, mgemero Joaquín Franco B, celtIflCa' Que 
la copia que antecede concuerda con el ollgmal que ~e tuvo 
a la VIsta y que forma palte del expediente que se denoml•
nd Jesús García, MumclpIO de Agua Prieta, Estado de So•
nota Y se expIde para ser remItIda al "Dlano OfIcIal' d. 
la FedelacIón para su publIcaCión en la CIUdad de MéxiCO 
DIstrito Federal, a los dIeCIséIS días cel mes de agosto d~ 
mIl noveCIentos sesenta y SIete -Joaquín Franro B.-Rú. 
brIca. 

---.,---
SOLICITUD de vecinos radicados en la Ranchería Tepel•

Zlll(O. en Tezonapa. Ver., para la creación de un cen•
tro de población agrícola que se denominará TepeIzil1lo, 

Al margen un sello que dice: Poder EJecutIvo Federal. 
-Estados Urudos MeXICanos -MéXlco.- Departamento d, 
Asuntos A~arIoi y Colonización. 

Exp.· Tepelzingo. 

Mpio' Tezonapa. 

Edo Veracl'uz 

COPIA CERTIFICADA 

C ~efe del Departamento de Asuntos Agrarios y Co-
10nI<.,lclOn -DlrecclOn Gral. le Nuevos Centros de Pobla•
CIÓn EJId~I-José María Izazaga Núm. 155 México, D. F.•
Los suscntos, radICados en la Ranchería de Tepelzmgo Mu•
nICipIO de Tezonapa, Estado de Velacruz, por carecer en lo 
absoluto ¿e terrenos propIOS, a usted atentamente' solIcIta•
m?s con fundamento ~n los Artículos 53, 54, 55, 56 y 271 del 
COdlgO Agral'lo en vigor, la creaCIón de UtI Nueva Centro 
de PoblaCIón EJidal, manúestando bajo protesta de deCIr 
verdad, que somos campesmos cOn derechos a salvo y que 
nuestra ocupación habItual es el cultivo de la tierra' al 
constItuirse el Nuevo Centro de Poblaci6n Ej¡dal soh~lta
do se denommará Tepelzmgo quedando a cargo de esa De•
penc!encIa del EjecutIvo Federal, señalar la ubIcación de 
este Nuevo Centlo de PoblacI6n.- Con fundamento en la 
FraCCIón 1 del Artículo 41 del citado Código AIrado, pro•
ponemos a la~ sIgUIentes p.erson~s para que constituyan 
nuestr~ ComJte Partlcular EJecutIvo, los que bajo protesta 
de deCIr verdad, satIsfacen los requisitos establecidos por 
el Artículo 13 del mIsmo ordenamIento.- Presidente· Ho•
nc:'rIo Avehzapa Luna -SecretarIo' Cannelo Martmez Her•
nandez -Vocal OtdIO Rosales Alavez -Agregamos a la pre•
sente ::.ohcJtud, Acta constItuÍlva del grupo, espeCIficando 
qu~ de5eamos tOlmar un Nuevo Centro de Población el cual 
E'óta vlsaco por las autOrIdades del lugar Acompañamos a 
la presente solIcitud, acta de naCImiento en la que demos. 
tramos nuestra naClOnahdad.-En cumplImIento a lo esta-
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blecldo por .1 Artículo 271 de li! Ley Agrana en vIgor, D<,•
claramol! en forma expresa nuesha conformidad de tra~' 
ladamos al SItIO donde se establezca el Nuevo Cenho df' 
Población que sohcl~mos y nuestra decIsión de alC'¡lgnl' 
en él.-Señalamos para Olr notJf¡cadones 1n casa No 37, 
carretera Palmar, pertenecIente .ü MplO de T('zonapa, Vel -•
Protestamoa 10 necesano a 31 de JulIo de 1967 -Fllmds' 
Juan Hemández Ramírez.-Frrmado --PatrIcIo Arellano Ro. 
bles.-Flrmado-Cn!>tmo Varg8'S G.-Flrmado.--Smlón 
Huerta Andrade.-Flrmado.-Luls Avellzapa L-Huella dl•
gItal.-Juan Garslhueña M.-Huella dIgital Fldel Gall'ía 
V1l1egas -Huella rugItal -Tlmoteo López R e y e s - JUdll 
Huerta A-Huella dlgltal.-GeTbaclO García B -Huelld 
digital --Agustín GarcIgueña M -Fumado -Margarlto Ro. 
drlguez -Huella dlgltal.-TonhlO Galcía H.-Flrmado•
Reyes Flores -Fmnado -Leobardo Heledla Falcón -Flr•
mado.-Brígldo Paz.--Huella ru¡ltal.-Féhx Arelbmo R-· 
mado.-BrígIdo Paz.-Huella dlgItal.-FélIx Arellano R -•
Flrmado.-Ohveno García -Huella digItal -Alberto Ra•
.... -FIrmado. 

El CIudadano Secretano General de Nuevo!> Cenhol> de 
PoblaCión EJldal del Departamento de Asuntos Aglalios y 
ColonizaClón, lIlgeruero Joaquín Franco B, certIÍlca. Que 
la copia que antecede concuerda con el ongmal que 5(' tuvo 
• la vista y que forma parte del ex:pediente que Se dE'llo•
mma: Tepelzmgo, MunlClplo de Tezrmapa, Estado de Vela•
cruz, y se expide para ser remitida al "DIano Of¡cI<11" de 
la FederaCión para su pubhca('lón en la CIUdad de MéXICO, 
Dlitnto Federa~ a Jos veinticinco días del mes de agosto de 
mIl noveClentoa aesenta y .iete.-JoaqUÍn Fr~co B.-Rú•
brica. 

---*----
SOLICITUD de vecinos radicados en el poblado La Loma, 

en Villa del Muqués, Qro., para la creación de un cen•
tro de poblacion agricola que se denominará General 
Emiliano Zapata. 

Al margen un sello que mce' Poder EJecutIvo Federal 
-Estados Urudos Mexlcanos.-México.- Departamento de 
Asuntos Agranos y ColonIZación. 

Exp: General Emiliano Zapata. 

Mpio.: Villa del Marquez. 

!'.do.: Querétaro. 

COPIA CERTIFICADA. 

C. Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Co•
lonizaCión -Direcc'lón General de Nuevos Centros de Po•
blaCión EJldal -José María lzazaga Núm. 155 -MéXICO, D. 
F -Lo, ,u,U'¡[os. lddlcados en el poblado de la Loma, Mu•
niCipIO de Villa del Mal quez F},(3do de Querétaro, por ca•
recel en lo absolulo de (ell er o, plOpios, a usted atentamen•
te soltcttamo~ lOI, iundamento en los Artículos 53, 54, 55, 
56, Y 271 del CÓdl~O AgI aH:> en vigor, la creaCIón de un 
Nuevo CentIo de PoblaCión Elldal, marufestando bajo pro•
testa de deCir vecdad, que somos c:;(mpesmos con derechos 
a salvo y que nuestra ocupación habitual es el cultIvo de 
la bell a, al constItUIJ~e el Nuevo Centro de PoblaCión EJI•
dal solicitado se denommará General Emihano Zapata que•
dando a CdlgO de esa Dependenoa del EJecutIvo Federal, se•
ñalar la ublCaclóP de este Nuevo Centro de PoblaCión -Con 
fundamento en la Fracción 1 del Artículo 41 del citado 
Códlg('l AgrariO, )J10pOl1emOs a las sl~uientes personas para 
qUe iConstJtuy;rn nu~stro ComIté Particular Ejecutivo, 101 
qu. baJO protelt¡¡ de deCIr verdad, latlafll7fll loa requisitoa 

estableCidos POI' el AlLÍculo 13 del mismo ordenamlento•
PlesIdente HIlarlO López He1l1ández -SecretarIo: Genaro 
Herreld Pllí<1--Vocal: VKtOl\ano Hellera PIña -Agregdmos 
a la pel&ente ~Olicltud, Acta con:;,htutIva del glUpO, e&peCI•
[I('aneto qUf' deseamos fOlllldl un Nuevo Centro de Poblaclon 
el cual C'i'a Visado por l¡¡s dUtO' ¡dades del lugdr. Acompa•
ñamos a 1" presente sollCltuet acta de naCimIento ea la que 
rlemostralll0'i llue'iha naelOnahdad -En cumphmlellto a lo 
e~table(\rlo pOI el Adíeulo 271 de la Ley Agland en vigor, 
c!eclaramo, en fOlma exple~a llUf'stra ('onfOlmldad de tr,¡s•
ladarno,> al SItio donde se establezca el Nuevo Centro de 
PobldCIOll qUe :'OhCItdIDOS y nuestla deCISión de arraigar 
en él-Sendlamo~ pdld 011 nohhcaclOnes a hsta de Correos 
Querétdro Qro--Protestamos 10 necesarIO La Loma, Mum•
CIPIO Vllla del Márquez, Qro -Modesto Re&endlz Lira -fu'•
ma -TomnS Re~endlz Piña -fmua -FederICO Resendlz PI•
ña -fllmd -Manuel Frdusto -filma --Jesús Llr.¡ Lira.-•
úrma -J. JesÚ¡, Ordoña Banda flrma.-MIgue1 Galcía He•
rrera -tuma.-Efren García Herrera -filma -J. Luz Gon•
zález Rangel -fuma -Salvador HerreIa -firma -Mahas 
Herrela Mendozd -Ílrma -José PIña -fIrma -Juan Te•
rraza SUdstez.--flrma -Pedro Resendlz Resendlz --firma -
Tereso HerndllC'ez Be1UlUdez -fIrma Procoro Henera Lira 
-fllmd. - AImando Resendlz Resendiz -fl rma --AntOnIO 
Re&endl7. Piña --filma - Albelto Resendlz Juárez --fuma•
Hellbel lo Helnalldez Re~endlz -filma -Nabor García He•
rIerd -fllltld --Gabllel "F1185 PIÜd -fIrma -LoI'E'nzo Mo•
reno Respn'dlz.---f1rma --AntonIO Fon!eca Rayas --fuma -
Ricardo Hell'era PIña --Ílrma -Miguel Ordoña Martínez. 
flrma,-Avelmo ResendIz -firma -EutIqUlo Resendlz HUl•
tado --fuma -JustIno Hernanclez Ocampo.- fmna.-An•
tomo SIXtOS Valero.-flrma -J. Guadalupe Herlera.-flr•
ma -Ramón Piña Hernandez --firma. 

El clUdadano Secretario General de Nuevos Centros de 
Población ElIdal del Departamento de Asuntos AgrarIOS y 
ColomzaC'lón, ll1gemero Joaquín Franco B, certlfIca. Que la 
COpia que antecede concuelda con el orIgma1 que se tuvo 
a la vI,',ta y que forma parte del expediente que se deno•
mIna GeneTal EmIhano Zapata, Municipio de VIlla d.l Mar•
quez, Estado de Querétaro, y se expIde para !ler remItida 
al "DiarIO OfICial" de la FederaCIón para su publ1caci6n en 
la Ciudad de MéXICO, DIstrIto Federal, a 101 vemtItrél díaa 
del mes de ago~to de mIl novecientos sesen~ y siete.•
Joaquín. Franco B.-Rúbnca 

------------------------------------------~---------

SECCION DE AVISOS 
..----------.-------~--~-'------------------~--

AVISOS JUDICIALES 

Estado5 Unido. MexiCallOl 
Poder Judicial Federal 

Juzeado de Distrlt~.-Zacatecas, Zae. 

EDICTO 

En el juÍClo de amparo número 38/67, promovido por Ma. 
Guada1up~ Jiménez de ZesatI, contra actos Juez DéclJl10 CIvil 
y Juez Ejecutor del Inlsmo Juzgado reSIdentes en MéxlCO, 
D F, Juez Segundo CivIl y Director de Catastro y Re'lstro 
Púbheo de la Propiedad ~sta CIUdad, sohc;lta am'¡)aro y pro•
te-cclón Jusbcla federal por actos reclama, mismo hace- con•
Slstn en. 

"a) -Respecto d~ la ordenadora, la sUJeCión a cédula hi•
potecarla, debe haber ordenado dentro jUiCIO sumarlO hipo•
tecluro pIomovldo licenCIado Roberto ArauJo Mendizábal, apo•
derado Banco General de Fomento CooperativohS. A., contri 
señor Antoruo Ruelu Esparu por el paJO de oc enta y cuatro 
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mI! ocnorlentm \ elOtlcu;¡!l ° pe 'os Sl'tenl ~ , lt e~ cenl a \ 0< V 
an''',ldade~ legales re"prcto de fmc.J U! han"- In] propleria~ 
mdl carla n1.Jtl1el lJ rlJPPI'¡r>'P ,oall", de la lV'OI~, "'llrl~rl rl" r,'la_ 
da'llp", Z~, 

b I -En j(I¡j", la' (on"el'u~nc]as lf'gales DeN''''"!d;; ," del J•
"eH del hec.ho alljeced~, en perJUlCIO de 10$ derechos p,opled.d 
me a'J&l"n, seuldo, como liOy, totalmente extl~ñd :al Pl0(' .. dl•
mH'nto d .. ¡ qUE' '!Imanan lo~ acto~ 

Re~pecto pillUela aUIO] ldad tJecutollil, 

a - EAped¡cI<¡n c"dula hlpot<!c311a a Que ile .uJetó fmca 
mi propIedad y mandamJento pala que ml,ma sea filada lu•
gar vl~lble mencIOnado mmeubJe, a cuyo efecl0 se libró eX. 
horl0. su,penso. al C. Juez Segundo del Ramo CIvil en esta 
cIudad 

bl -Ld<; consecuenCIa, lE'g¡¡Jes qUE' áe derIvan de la fi•
jaclon de tal c';dula en la fInca de mi plopledad. 

Del e Juez Segundo Ramo Civil el'ta capital: 

a) -FIJaCión cédula de una ventana referIda fmca mi 
plopledad, cumphmentando as! exhorto se remJtló v no obs_ 
tante se le Informo por mquJlmo del Inmueble que esta me 
pelÍenece 

e -D.trectol del Catastro y Re,lstl'o PúblIco de la Pro. 
Piedad en el EstedQ. 

a) .-Irumnente illiCllpclÓn en el Libro re¡¡pectIvo del I é. 
1I5tlO Pubhco, de la cédula hlpotecana efectuándoie el dele_ 
cho de la propIedad qUe ostento y la posesi6n mllma del 
inmueble ya dicho 

-b) -Todas las consecuencias le~el! que se derivan de la 
natUlaleza de tal mi!ICrlpción, en mi perjUICIO. 

Por auto dos marzo corllente año admItió Se demanda al'. 
denóse emplazar a las palies, habiéndose Hftalado Antoruo 
Ruelas Esparza ('omo tercero perJudicado. 

Apaleclendo de auto. desconóce .. domicIlIo actual dICho 
tercero perJuchcado, fundamento artículo 315 Cóchgo Federal 
de Procedimientos CIViles, mándeilele emplazar por medía de 
edICtos para qUE' se presente ante este Juzgado en ténruno 
tremta dial contados a partir liilfUlente de la última publIca•
Clon por sí, o apoderado o ,(!stor Clue lo represente caso con.. 
b'arlo .e,ulrse JuiCIO rebeldla. 

Zilcateca::., Zac, 2 de septiembre de 1961. 

El SecretarIO "D" 
LlC Mi&lt.. lnruurre,ui' Saldivar. 

11, 11 y 2Ii .. ptIembr •• (.a.-3tt3) 

" 

AVISOS GENERALES 

TESOIt.EIUA DE LA FEDEIt.AClON 
Departamento de Valores "7 Operarionel Dtf .... 

-
ItI!QUDD&IEN'l'O 

e. GelMio eo ...... a.1toI1ea. 

.. 

Por ignorarse su domicilio, y de conformtda4 COI!: t. .~ 
PUA.ito por .1 artículo 102 del Códi~o Fiscal de la FederaclÓJl, 
" reqUlelt' a usted de pago por la cantidad de $35023 (tres .. 
cientos clllcuenta PftOt, 23/100), qua adeuda al Er.rio Federal 
por concepto de responsabilidades que le constituyó la Con. 
taduría de la Federación y la Secretaria de la Defensa Na.' 
cional, según pbegos No •. 2735, 21561 y 212116 de 13 de ;junio. 
28 de JulIo y 31 de agosto de 1*, y oficios No .-532411 de 2 
de septIembre de 1956 de la Dirección General de Intendencia 
de la Ictada Secretaría. 

El paco deberá verificarlo en la caja de fllta T .. orerr.t 
dentro de los tres días sicuientes a la fecha de la tercera pu,.r, 
bhcaclón del pres.nt. en .1 "Diado Oñeial"; apercibIdo de 
que. si no hace el pa~ dentro del plazo teñalado, se proce. 
derá al embargo de bienes de su propiedad que lean bastantet 
• galanüzilr el adeudo y ,astos de eJecución. 

Mweo, D. F., • 12 de apto ele _ 

22, 2S '1 25 septiembre 

TESOaEIUA DE LA nDUACION 
Depariame"to 4e Val ... "7 Operadoa. 1Nv ... -

fI. Serafín Hem'ndee Sánchea. 

d "j 

• 

E8tado. UlÚdos Mexieuos 

Tribunal Superior de Justicia del Dbmto 
y Territorio¡¡ Federale •. -Mé:rieo 

Por l&Dorarse SU domiaiüo,.1' d. cOl'lformidad el/n el artfeutGl 
10Z del c~ I'IIcal de l. l'ederae.Ión, .. Hq\Üere a uste¡f ¡ de pa~o por ra cantidad de $C2.00 (Plenta y dos pesos, 00/100>, 

I que adeuda al Ilrario Federal por co~to de Respon.bilida. 
des por el importe de una manta de cama que no devolv16 
perteneclente al equipo del Ei!lCuadrón Aéreo 201, se,ún oficu~ 
número 11-64211/1 de 10 de julio d. 1961 de la Secretada da la 
Defens. NaCIonal, DIrección General de IntendenCIa. EDICTO 

&ñor Fernando Almad. Esquer. 

En 101 autos del iwc¡o EJecUtIVO Mercantil promovido 
BlinCO NaCional de México. S A, contra U::.ted e Juez Tt'rcno 
Civil por auto fecha vemtIcinco actutl ordt'~ó te le rt'qwe•
ra de pago de '1 ~uma de Vemte mil setecientos cincuenta 
p~~, como "lU!?1 te prIncipal, más accesorios legales o señale 
bIenes de su propIedad embar,o ¡llÚClentes (arantl1.ar dichas 
prestacIones, Ilperctbldo no hacerlo dentro ocho dI.. última 
publicaCIón, el derecho pasará al actor. 

MéXICO, D F 11 30 de a~osto de 1961. 

El e Stolundo Secretario di!' Acuerdos, 
LJc. Carlos S.ntanJ'ría S. Jr. 

El J1.a,o deberá verificarlo en la caja d. .ta T .... ..., 
4Ientro de 101 tr. días sl.cuientes a la ftch. de la _~er. PUot 
bhcaei6n del presentt' en el "Diado OftcW'\ .,..ctbido .. 
que, Ii no kace el pa(o dentro del pluo "ladO, ,. proce•
derá al embarlO de bienes de su propiedad. que teU bWnttl 
• ,arantizar el adeudo y pstos .e ejecuc1Óft. 

México, D. F., a 1. de a,OIio d.. 1M. 

1:1 SubtelOrerl/, 
Amaldo Aree Cam .... 

D. 21 F !S septiembre. 
T ___ 
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M-MEX, S. A. de C. V. 

BALANCE DE LIQUIDACION 

ACTIVO c:mCULANTE 

1\1. N. 
Fondos en Tesorería ........ . .... "............. $ 50,00000 

CAPITAL SOCIAL 

Capital Social representado por 500 aCClOnes or_ 
dinarias, nommativas, con valor nommal de 
$100.00 M. N., ca~ una ...................... $ 50,00000 

Capital Exhibido ...... .. •• •• •• .. .. .. .. .. .. .. .. .. $ 50,000 00 

Corresponde a cada una de las 500 acciones la suma de 
1100.00 M. N. 

Femando Cabrera A., 
LIquidador. 

4, :M y 25 septiembre. 

NACIONAL HOTELERA, S. A. 

. ~VISO A LOS ACCIONISTAS 

(R-30«) 

Se pone en conocimiento de los señores accionistdS de 
NaCIonal Hotelera, S. A., que, a partir del prÓXImO día 2 
de octubre le procederá, en las oficmas de la Tesorería de 
la Compañia, Hambur~o 135, 20. piso, de esta ciudad, al canje 
tanto de las acCIones ordinarIas Serie <CA" y de las aCClOnes 
de voto limitado Series "B" y "C" en circulación, como de 
10:1 certificados provIsionales, por las nuevas acciones effil_ 
tidu con fecha 10. de alosto de 19~5, todo ello de acuerdo 
con los aumentos de capital acordildos por las Asambleas 
,enera1es extraordinarias cl'lebradas en su oportUnIdad. 

México, D. F., 25 de septiembre de 1967. 

Lic. Maclovio Piña Morales. 
Secretario del Consejo de Administración. 

!5 septiembre. 

PROAL 
HERRAMIENTAS DE PRECISION, S. ~ 

n ... Vértiz m.-México 7, D. F. 

AV 1 S O 

(R.-3270) 

En Asamblea Extraordmaria de Accionistas de esta Em•
presa, celebrada el 11 de 5eptiembre en curso, se acordó re•
ducir el caPItal social actual de siete millones de pesos en la 
luma de quinientos mil pesos, medIante reembolso en efec•
tivo a 101 accionistas. 

Lo anterior le hace del conocimiento del público en ge•
neral para los efectos del articulo 90 de la Ley General de 
Sociedadel Mercantiles. 

México, D. :r., a 11 de septiembre de 1967. 

El Presidente del Consejo de Admmlstraclón, 
Elena Miranda de Proal. 

(R.-Sl'l!} 

LmRERIA DlSTRUIBUIDORA INTERAMERICANA, i. A. 

AVISO 

A los efectos del articulo 90. de la Ley General de 80_ 
ciedadc!> MercantIles, se hace saber, para ~eneral COnOCImlen. 
to, que en la Asamblea General ExtraordInana de ACCIOm&tas, 
celebrada el día 5 de JuliO del año en curso, se acordó redUCIr 
el capItal SOCial de la empresa de referencIa, de ~l OOO,OUU.uu a 
$25,000.00, medIante los respectivos reembolsos a lO,1l acclOrusta¡, 

MéXICO, D. F, a 29 de agosto de 1967. 

Luis AmendoIla Gasparo, 
SecretarIo del ConseJo de AdrnlnIstraclI>ft. 

5, 15 ~ 25 septIembre. (R.-3023) 

EDITORIAL ENCUAMEX, S. A. 

AVISO 

A los efectos del artículo 90. de la Ley General de So•
ciedades Mercantiles, se hace saber, para general conocmuen•
to que en la Asamblea General ExtraordinarIa de Acclomstas, 
c~lebrada el día 6 de julIo del año en curso, se acordó redUCIr 
el capital socIal de la empresa de referencIa, de $500,000 00 a 
$25,000.00, mediante los respectIvos reembolsos lI¡ los acciOnIstas • 

MéXICO, D. F., a 29 de agosto de 19¡j7. 

Luis Amendolla Gasparo, 
SecretarIO del Consejo de AdmInIstración. 

5, 15 Y 25 septiembre. (R.-302() 

AVISO AL PUBLICO 

Ceco Steel Products Corporation, es titular de la paten_ 
te 61476, de fecha le~al 30 de marzo de 1955, concedIda p.or 
la Secretaría de IndustrIa y ComerCIO, que ampara MaterIal 
de construCCIón en lámma y método de producir el mismo. 

Las personas que se interesen en obtener lIcencia. ~a 
explotar mdustrialmente dIcha patente dentro del terntorIO 
naclOnal, en los térmuws del Artículo 55 de la Ley de la 
PropIedad Industrlal, pueden acuchr al Departamento de Pa•
tentes dependIente de la DireCCIón General de la Propiedad 
lndUstllal de la CItada Secretaria, en dias y horas háblles, 
para que recaben mayor informaCIón y, en su caso, manifIes•
ten por escrito en duplIcado, las razones o fundamentos en 
que apoyen SU solIcltud. 

U, 18, 22, 25 Y 28 septiembre; 2, • Y 13 octubre. (R.-31M) 

AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS FINANCIEROS 

El próximo día 30 tendrá verlficativo en nuestras Ofi_ 
cinas ubIcadas en AvenIda 16 de Septiembre No. 730 Desp. 
201 Condominio GuadalaJara de esta ciudad, el Primer Sor. 
teo Ordmarlo, para deSignar los Bonol Fmancierol lUjetos a 
amortización de la Sene "A" -

El Sorteo será preSIdIdo por el C. Inspector que designe 
la H. COffilSlón NaclOnal BancarIa. 

GuadalaJara, Jalisco a 22 de septiembre de 1967. 

FINANCIERA GENERAL, S A. 

InstItución Financiera, FlducIarIa y de Ahorro. 

25 eptJiembre. 
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BANCO DE CREDITO IN MOBll.IARIO. ~ -\. 
In.tinlcion de ('r~dIto Hipiltet'allU 

SU~ f'1l ~'f.,,,i<'u. D F 
\' í dl'13111n Nu 48 \lé .. ,,'o l, n F 

RESULTADO DEL SEPTIMO SORTEO ORINARIO y 
EXTRAORDINARIO DE CEDULAS HIPOTECARIAS 

El Banco de Crédlto InmoblllarIa, S A" Sucursal en 
MéXICO, D. F., p¡¡rt!clpa a 1011 tenedore;; de cédulas hipotecarlas 
emitidas con su garantfa, que en el septImo sorteo ordmarIO y 
extraordinariO verIfIcado públIcamente en sus oÍlcmas, a las 
10 30 horas del d¡a 18 de septlembl e de 1961 y presedIdo per ,el 
señor Gustavo E Soublan Resendl Inspector de la H. Comlsl,on 
NaCIOnal BancarIa, resultaron deSignadas para su amortlncJoTl, 
las SIguIentes ('E'dula~ 

Emisión 

2-B 
4-.B 
5--B 
6-B 
7-B 
8-B 
9-B 

10-B 

11-B 
12-B 
13-B 
14-B 
16-B 
17-B 
lS-B 
20-B 
21-B 

22-B 
35--B 
36--B 
37-B 
3S-B 

39--B 
40-B 
.1-B 
.2-B 
.3-B 
.4-B 

.6--B 

.7-B 
• 8-B 
.9-B 
5O--B 
51-B 
5S-B 

59--B 
61-B 
66-B 
7l-B 

72-B 

Tít.tlos Nuq .. 

2-22 
2-22-42 
3-25 
3-25-50 
S-23-4~ 
8-21-24 
4--22 
5--24- 25 -136 
137-138-139--
140-141 
4--22-44 
19 
10-24 
3-26--42 
3-27 
17 
18-10 
2-26 
10-51-52 - 53 
-54-55-56-
57-58-59 
11 
8 
2-23-24 
10-23-42 
81-82-33 -1!4 
-85-86 - 87-
8S-89--90- 91 
92-93-IM -95 
2-22-42-62 
3-26 
6--24-25--62 
10-11 
11-23-45 
18-151 -152-
153-154-155-
156-157-158-
159-160-161-
162 
12 
ti 
:~22-43 
3-22-4~ 
3-23-24 
7-22 
2-3-4-6-7-
11-9-10-11-
12-13-14 -15 
-16-17-18-
19--20-22 - 23 
-24-26-27-
28-29-30 - 31 
-32-33 - 34-
35-36--37 - 38 
-39-40 
3-25 
3-24--4? -63 
10-30 
4-5--42 - 00-
liS 
11-12-13 -14 
-15-16-17-
18-1Q--20 - 31 

F.mio¡ión 

73-B 
74-B 
75-B 
76--B 
77-B 

79-B 
80-B 
81-B 
82-B 
83-B 
84-B 
85-B 

86-B 
87-B 
88--B 
93-B 
96--B 
97-B 
2-C 
3-C 
4-C 
5-C 
6-C 
7-C 
S-C 
9-C 

10-C 
ll-C 
12-C 
13-C 
15-C 
16-C 
17-C 

23-C 
32-C 

33-C 

Títulos Nos.: 

--,l2-J:.l - 34-
3:J- -3&-37 -- 38 
- -39-40-:il-
52-53--54 - 55 

-56--57 -- 58-
5'1-60-71- 72 
--1:1-74 - 15-
76-77--78 -- 79 
--80 
2-23-44-45 
5-25-26-6:, 
JO 
(,-25 
2-3--4--3--6-
7-8--9-10-11 
12--13-14 -15 
-16--17 -18-
19-20 
2-23-43 
3-24-43 
4-25 
3-25 
3-23-43 
4-30 
2-'3 4--5-6-
7--S-9-10-11 
-12-13-14-
15--16--17 -18 
-19-2') • 4-.23-44 
1-24-25 
1-21--41 

1-25 
6 
4 
2-23-43 
9-24 
4-27-28 
5-24-25 z 
4-5-33 
13 
3-23-45 
7-24-44 

5--24-42 
4-27 
9 
4-2~ 
3-4-23-24---
4&-47 
5--23-42 
47-48-49 -50 
-51-52-53-
54-55-- 56 - 57 
-58--29 -- 30-
:11-32-'13-34 
-35-1~ -37-
38-39-40-;}-
4-5-6-7-8-
9--10--11-12-
13-14--
1--21-~) 

11,,'h .. - ,'O'(ltJlol'l deJar'¡n de ¡anal' intereseil a partir del 10. 
.1.,. \',ll1b," I,t' 1967, \' el Importt' de las mismas estma a 
U. (111 11IvO .1,. ,Il< 1ellPnOJ~· PI1 nue,tt¡¡q Ofi<'1I1JS, ~ paJt¡¡ d. 
t" 'I J ..... 

_\;-\.H"l, D F, )8 de septiembrE' dE' 1967. 

B "NeO HIPOTECARIO INMOBILIARIO, S. A. 

Sucursal en V...éxico, D i'~ 
(Dos firmas ilecil?les). 

25 ~eptiembre. (:&-325t) 

, TRANSFORMADORES Y REACTORES DE MEXICO, S. A. 

SEGUNDA CONVOCATORIA. 

En virtud de que no se reunió el quórum necesario para 
la celebraCión de la Asamblea General Extraordinaria de Ac•
CIOnIstas convocada para efectuaTse el vemtldós de septIem•
bre a las doce horas, por la presente se convoca nuevamente 
a los aCCIOnistas de Transformadores y Reactores de MéXICO, 
S A, con el fm de que concurran a la Asamblea General 
Extraordmana que mediante esta segunda convocatoria se ce•
lebrará el próxImo día cinco de octubre de mil novecientos se•
senta sIete a las once horas en el domICIlio SOCIal ubicado en 
Los Reyes La Paz, Estado de México, en el predio en que se 
encuentra mstalada la planta mdustrIal y oficinas de la com•
pañía, kIlómetro 195 de la carretera CrIstóbal Colón, MéXICO•
Puebla, De no ser posible la entrada al predIo, la asamblea 
,e efectuará en el lugar en que pueda reunirse e instalarse 
má& próxImo el referIdo predio, sujetándose a la sicwente 

ORDEN DEL DIA: 

1 -CambIO de domICIlio de la Sociedad a la ciudad de Mé•
XICO, Distrito Federal. 

11 -DeSIgnaCIón de persona que se ocupe de la protocoliza•
cIón del acta de la asamblea y de su mscripción en el 
Registro de Comercio, 

La asamblea se celebrará cualquiera que sea el número 
de acciones representadas, en la inteligencia de que, las d~i. 
slones se tomarán SIempre por el voto favorable del número 
de aCCIOnes Que representen por lo menos la mitad del capItal 
SOCial 

Durante el plazo que transcurra entre esta publlcación y la 
fecha de la celebraCIón de la asamblea estarán a disposición 
de los accIOmstas los documentos y lIbros relaCIOnados con 
los objeto. de la mIsma, para que puedan enterarse de ellos, 
pudiendo ocurrIr para este efecto al Gerente General en fun•
CIOnes, señor Jorge Oseguera Murguía, en Tapicería No, 116, 
cok>ma Morelos, MéXICO, D. F 

Lo~ Reyes La Paz, MéXICO, a 23 de septiembre de 1967. 

El PreSIdente del Consejo de Administración, 
Jorle Enrique Roel PanlaJUII. 

25 septIembre • (1l.-315:ij 

SELECCIONES MEDICAS Y BIBLlOGRAFICAS, S, A. 

A V 1 S O 

A los efec:to$ del artículo 90. 4e la Ley General de So. 
ciedades Mercantiles, se hace saber, para «eneral conocimien. 
to, que en la .Asamblea: General Extraordinaria de AcciOnIstas, 
celebrada el día 4 de julio del año en curso, se acordó reducir el 
capital social de la empresa de referencia, de $500,00000 • 
$25,000 00, mediante los respectivos reembolsos a los accionistas. 

MéXICO, D. r., a 29 de a,osto de 1967. 
Luis AmendoU. Gasparf, 

SecretarIo del ConseJo de Administración. 

5, 15 Y 25 s!'ptiembre (R.-3025) 
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NACIONAL BOTELEftA. i. A. 

---
AVISO A. LOS StirORi:S ACCIONISTAS 

Aeclo_ de Veto Limitade Serie "8" y "(;" 

La Asamblea General Ordmalla de ACCIOUlstas de Na•
donal Hotelera, S. A, celebr"da el dia 12 de 101> cOlllen1es, 
decretó el paso de Wl divIdendo de $90 00 por ac~on, p.l a 
cada lUla de las 10,000 acclone-s de voto lImItado de la SE'I le 
"a", "t de Wl chvldendo de $100 00 por accIón para cada Wla 
de las 12,500 aCClOnes de voto llIDItado de la Selle "C'. Ebtol 
thvldendo. correllPonden al eJercIcIo loclal de 1966. 

El pa,o se hal á contra el cupón No. 17 de las accione. 
'".8" emItIdas el di a 10. de a~osto de 1965, a razón de $9000 
uda una a parttr ael día 10 de nOVlem bl e de 1967. Y p.' a 
las aCClOnes "C" en dos exhJblCiolll!s dI! tlIO 00 cada un. a 
partIr del día 10 de novlembee de 1967 y 10 de feblero de 
lJtI CI1l'Itl'a entre'll de los cupones 2 y 3 1 espectivarl1ent!! rll' 
las acalon!!!! etnltIdas con fecha 10. de a,oito de 19&5. 

Elto. pa,Qi .. efectuarán en l"s oncmas de la TeRorelÍa 
.. la Compaflia e11 Hambur,e 135, 20 Piso. 

lKbico, D. :r, J5 d • .eptlembre de 1967. 

Lic. MaclovJo PIÓiI Morales. 
SeeretatUl del Consejo ere A"mmj~hlciÓJl. 

(ft -:1271) 

HO~PITAL SHRINf:RS PARA NIÑOS LISIAUOS, S. A. 

BALANCE FINAL DE LlQUIDACION 
Al. 14 DE JVNIO DE 1967 

ACTIVO 

Caia ............................................... 11 

PASIVO Y CAPITAL 

Capltloll S<Jdal .... .... • ... .. .. • .. $ 25,000 00 -----
$ 25,00000 $ 

25,00000 

25,000.00 

Por cada acción df' $1.000 00 de las 25 de que 'se compon. 
el CapIlal Social, cad .. 'OCIO lt'ndrá dere('ho a $1,00000 en el 
Capital Contlble. 

Esle Balance se publIcará tres veces Qe diez en diez días 
de acuerdo con lo establecIdo por el articulo 247, flacclón n, 
1e la I~ General de SOCiedades Mercantiles, 

I.iqmdador. LiqUIdador 
(Ttt'~ firmas ilelibles) 

LiqUidador. 

15 ~' 25 septiembre, 5 octubre. (&.-31110) ...... ------...... ---------------------------- --------------~,..~-----------------
INMOBILIARIA COCULA, l. A. 

~ALANCE FINAL DI: LlQUIDACI ON AL 30 DE JUNIO DE 1967 

ACZ'lIYO 

Terrmol • ',_" _ ......... ' .................................... _ ....................... .. 
EdIfIcIO ••••.•••••••••••• ................... J:t- ............. . 

Menos: Reserva Depreciación ............ " .................................... « 
, 

Galtol dio ln.te1aci6n ...... .. ........................... . , 
Meno.: l\eaerva AmortizacIón ........................ " 

Anti.ciPOI Im.puesto ¡,obre l. Renta .................... . 

Acreedores ...................... _1'_ ....... 7', _ ••• " ........... . 
:&etencione. por Impuesto. • ............................ . 

fi:APITAL Y RESULTADOS 

Capital ........ ,t, .~ '" .. ~ ........ ~ ..................... , ...................... .. 
Reserva Le,al ..... .. ... " ............................... . 
Reterva de Relnver!Jl6n ................................ " ............ . 

luperávit del EJerciclo ......................................... ' ... 

882,339 96 
19.,028.16 

11,78255 
•• 01408 

$ !!l8,OOO \JI) 

48',381.80 

, '1,768,47 

15.642 5S 

$ 1,000 00 
11,6523& ---

, 3000,00000 
22,97000 
3,577.95 

• 2372,5I2~ 
'HU6I110 

$ 23,41103 , 3.140,355.01 

~ 

, 12,652.3' 

! 031,547 95 

96,154.71 

• 3140,35509 

NOTA: Todo el activo aerá publicado al único accionista de 1 a lOCi~dad La presente publicación ie hace en cumplimient. 
de lo <,rdenado por la Fracción la. del artículo 247 d e la Lev General de SOCiedades MercantIles. 

" 15 Y 25 septiembre. 

Luis Díaz Tone, 
.Admimstrador Gen~l'al. 
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lOMI'AtW\ MEXICAN4. m: REFRACTARIOS A, P, G&UN, .. A., 

'naln~pantla :vi,." 
B '\ LA \C :' í',FNFRAL AL ,¡ !JE OCTUBRE DE ms 

ACTI\',) 

('11 eulaute' 
Efectlvo en caja y banco!! ." •. ....... " •. .. ... . 
lnver~lOnes \al co.to, Igual al valor del mercado) .... . 

Cuentas pur eubrar: 
Clientes. .. ..... " ...................... . 
FunclOnanos y empleados ............................... . 
Deudores Diversos ... ................................. . 

Menús' Intel'eSl?s devengados no cobrados ............... . 

Inventario!> (al co.to promedIO d ecompla o de fabricación, 
que no exc~r al valor de mercado): 
Productos ierminados y m pr()('eso .......... . ....... .. 
MaterIa, primas v abastecimientos .................... .. 
MpHancía, pn üán,Ito ..... .. ........ .. 

Total activo circulante 
Almacen de retacclOnes. dI costo promedIO de compra .•. , ••• 
Compañías afiliadas: 

Inversiones en acciones 
Cuentas a cargo de empresas aflhadas ."". ." .. " ... 

Bielle_ ralees. maquinaua y equipo, al costo: 
Inmueble~ .... " ............... . 
Maqumal'la, mobiliarIO y eqUipo ....................... . 
YaCimientos de arcilla ... " ........................ .. 

Menos: Depreciación y agotamiento acumulado ...... .. 

Maqumaru, en proceso de mstalac¡ón . 50'" .. .. .... " ...... 

Quws de oflanización, instalación, exploración '7 dpfi'imen-
taclQU I en pfOC~ de amortización> .............. "_U,,, 

PASIVO 

Flotante: 
Cut'ntas y documento! por l*lárl 

ProveedoTe! . ~ ~ .. ~ .• , .••• , ........... . 
Saldos a favor de chentes . . ro ........ . 

FuncJOnano~ y empleados (¡nc1uye $1280,560 por con 
cepto de participación a los trabajadore.) ••.•.•• 

Acreedores dlversos ..•. " ........ . 

Divi~ndos decretados por pagar ." • • .. • • .. •• • .... . 
Impuestoll y otro! gailto. acumulados ................. . 

Total pasIvo flotante ....................... ~ 
Otros pasivOS' 

Comparuas aflhadas - Saldo en cuenta corriente ...... 

HABER SOCIAL 

Capital social: 532,400 acciones comunel con valor nominal d. 
5100 cada una, intelflUIlente ~ ................. . 

Superávit por donación . ro ••• 55 ............ . 
Utilidades no dlltrlbuldas: 

ResPTva legal 
Res/!'l va de remverslón 55" .. , 50"'''' • 55' • 55 ro .... ... 

Remanente de utJhdades por aplJcar de años anteriores 
U t1lidad neta del año ternllnado el 31 de octubre de 1966 

25 septiembre. 

E. CazarJa Vera, C. P., 
Contador General 

, 4522,51'1 
3856,949 

$ 7280,0"' 
9783,575 

, ll!07,_ 
223,941 
208,211 , 

• 1.8.131,721 
1I5,Z3é 

, 10.M,_ 
9._,UO 

411,_ 

, 11.810,6. 
5.171.'21 

, 12.144.61' 
25 816,873 4IlII._ 

. 
, 11014,917 

312 .... 

, 1.531,751 
2H,51'1 

1 ..... 
Jll,314 

, 53.a.D,CNlO 
151,_ 

U7t,_ 

2'1.013,1IliI 

O. &mmerbalder, 
Gerente General., 

• J.~ ~ 

• •• ;IM 
• n , "U8,. •.•. m 

• • .. 

, 1 ... ...,. 

11,1'15 
1.'104,038 , 5.712,018 

_,10& .. • 1.-"-

'TUM.8"1 

$ 114.711&,174 

(K.-3253) 
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SFGTrN IJA l'ül\ VU(' >\'!'Of(¡.\, 

El Cons~Jo dt' '\dllJlllhtldUUIl de Nlex-L'l,Heol, S A, con_ 
voca." los, señore~ acclomRt,¡¡s a A'ialllblE'a Gen!:lal Ordll1aJ la, 
Gue ,enma veuflcatl\'o a las once hOla, del día once de Oc•
tubre de lml noveUt'ntu, s .. ~ento y ,Iele E'n las ofICInas de la 
SocJl"dad, clta~ !'n P.l,eo dt' la Hefulma numelO cuatloclent,,~ 
v!'mte y dus, teJeer [JI"". de esü, ClllLdC, en vJrtlld de que no 
pudo tener vellfJt<lI¡,o POI falta de qtlolum la Asamhlea qul' 
SE' convocó pala el dld tJemta y uno de ago,to de mIl no,,_ 
uento¡ ',e~nta y ~;ete, ,e~ún publrcaclon hecha en el 'Dld_ 
1 'o 0dclal de la Ji edel dCIOn con techa dLt·z " lLueve dll 1l1J, 
de "lasto d"l Plb"lltE' dilO 

ORDEN D~L DIA 

1 -De~lgnaclón de E:sCI utadores y drc!araclón de qu .. qUf'rT'I 
legalmente conslitmda la Asamblea 

2 -InfOlme <'·el Com,elO de AdI1tll11:;1! aCión por los Elt I ClU"~ 
del día prImero de abrIl de Iml novecl~ntos ~esenta v 1" ~ 
al ::n de marzo de 196040. del día prnnelO de al)} ¡] dt' 1%4 
al .31 de marzo ele 19(''; del día PI lmeI o de ahul de H65 
al 31 de malZO de lqG6 v riel día pnmelo r'", .11)1,1 dr' 
1966 al :11 de mal70 (¡.~ 1967 

II -Pre,pntaclórr, dlocll'lOn y aproh.l( ton. en su ca,o d~ ]P., 
;)alance,> de pércltdas y g,m, nCI,,, 

.( -Reparto de Ut!hcladc~ 
5 -NomblallUento dI' COl"eJPlof 

Se l'ecuelda a los seúOles alclOni,tas que pala tenE'J dE'•
r~Lho de a'l,tencla a la Asambh'lI, deberán depositar con <'os 
dlas de an!JupaclOn a la fecha de ~u celeblaclón. en la Tp,o_ 
rería de la SocIedad o en una m~t:Itt1CIÓn de clédJto d., e,t .. 
eapJtal '>lIS acclOms 

25 septi .. mh "', 

Jorree U SlIñudo, 
PleSlderne 

PANt\M DE MEXICO, S A. 

CONVOCATORIA 

(R -3266) 

Por acuerdo del Consejo de Admmlstraclón se convoca !I 
lo,> ~e¡101es ACCIOmstas a la Asamblea General Exüaotllmal13 
que se celebIará el día 29 Coe stpüE'mbl'e de 1967 " las 1<1 
horas, en el donllclho SOCIal de la Empresa, Metepec No 117. 
FraCCIOnamIento Industllal Atoto, en esta Cmdad. pal a tI "idl 
los asunios conterjldos en la 5lgvIente 

ORDEN DEL DIA 

1 -Lectura del Balance Gen.~ral al 31 de Julio de 1966 y 
Estado de PérdIdas y Ganancias comprendIdo del 10 
de Jumo de 1!165 al 31 de luho ce 1966 

II -Lectura del Informe del COnSE'lO de Ac'mItlIstraclón y 
n011'br~mlento de nuevo Consejo de AdmmIstraclón 

JII -Lectura del InfOlme del Comisario 
IV -DISCUSión y aplobacIón en 5U caso, de los Estado,> Fi•

nancieros. 
V -DIscusIón y aprobaCIón en su caso del proyecto de 

aplicaCIón de Resultados 
VI -Proposición y aprobación en su caso, para que lo~ 

sE'ñores acciOnIstas entreguen cantidades a cuenta dp 
futUlas capitalIzaciones 

VII -Designación de la person.l que protocolice el Acta d~ 
la Asamblea 

VIII -Lpvantamlento del A<!ta 

Naucalpan de Juález, Edo ,le México s",ptIem1ne 20 de 
1!\67. 

25 septiembre. 

JO',é León Pélez T .. rlab, 
Consejelo 

"DIARIO OFICIAL" 
~,----------------. 

S f' I f( f 1 " R 1" D f: n O ti f R '" '\ r k O N 

Du·trtur: 

MART.-\NO 1) lTRD!\NIVIA 

,"dmini,tJadol SALVADOR RIQUEI.ME CHAVEZ 

Oficina', 2a ralle de Tarubll númerc S 

:\¡Mltado Po~tal ~Úlll. 1724,-l\1hÍfo 1, D. F', 

Teléfonos' 

DileCCIón: :!1-67-3( 
ArlnllnIsl1 aCIOll 12-95-97 

Inrülll1~~ y venia de clemplJ.le, 12-77-98 

D~l ají" In Ctl1,O 
De dilo, ,mlt'III1lCS 

N{Ti\mRO~ Sl'ELTOS: 

SUSCRIPCIONES: 

$ 050 
100 

Para la Repúbhca y ef e,hanjeIO, un seme,>tre .... $ 4800 

CONDICIONES: 

Los suscriptores o anunCIantes FORANEOS podrán hacer 
sus pago~ por medIO de VALES o GIROS POSTALES a la 
orden del AdTl'lI111<trador, tomando éste por e"clmdo ,~ualqmer 
otro <',ocUlnento 

La, <mCrIpClOneS v publtcaclOnes serán de pa!o precisa•
mente ndp]antado 

Lo~ ¡le la CIUDAD efectuarán sus pagos precisamente en 
efectlvo y en la CAJA Recaudadora adscuta a esta Secretaría 

Nc SE' adllllten pagos en TIMBRES POSTALES. 

Se publtcarán al S¡¡~Ulente día, únicaml!!nte los aviso. 
-conlpOSlt1Ón coruda- que ~e deposIten en la Admimstra•
('Iórr antes de las 10 ~o horas Los que contpngan e~tadístrca, 
tres (has de'pués de la fecha del depósIto 

En nmgún caso se hará responsable la DIrección de loa 
erroles ongmados por escntura mcorrecta o confusa 

Las SUSCrIpCIOneS se computaJán precisamente pO'l' los pe•
riodos del 10 de enero .1 30 de junio y del 10. de julio .1 31 
de diCIembre y debe quedar cubierto el valor de las mismas 
<'entro de los dos meses anteriores a la fecha miclal de lo. 
"emesüc, respectIvos 

Las que no hayan sido renovadas a BU vencimiento SI!! 
cancelarán, y las que se solIciten después, serán computadas 
desde la qumcena SiguIente en que SU Importe sea cubierto 
hasta el fm del semestre na1ural a que correspond;m. 

Las rec1amaclOrres por remesas de ejemplares selán .ten•
dlda" por la AdmItlIstracIón, si las reciben dentro de los 
ocho, qumce y treinta días siguientl!!s • la fecha del Diario 
rpclamado, según se trate respectIvamente el el DistrIto Fe•
d~1 ql r'~l mtel JOT o del extraniero. 


